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Exenta. Diputación Provincial de León
ANUNCIOS

Intentado por el trámite usual de notificaciones de los previstos 
en el artículo 59 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley de 
Régimen de Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común 30/92, sin resultado alguno, y utilizando el procedimiento 
previsto en el número 4 del artículo citado, se comunica por medio del 
presente anuncio a TRANSPORTES Y MATERIALES GOMPER, S.L., 
que el limo. Sr. Presidente, con fecha 25 de mayo de 2005, ha dic
tado el siguiente Decreto:

“Visto el expediente de la obra PAVIMENTACIÓN DE CALLES 
EN EL MUNICIPIO DE SANTA COLOMBA DE SOMOZA, incluida en 
el Plan Especial de Municipios desfavorecidos 2001 (N° 23) RE
SULTA.

Que la obra fue adjudicada, por Resolución de la Presidencia de 
21 de junio de 2002, a TRANSPORTES Y MATERIALES GOMPER,
S.L., por el importe de su proposición de 65.790,79 €.

Que para garantizar la ejecución de la obra, presentó aval cons
tituido en el Banco Simeón por importe de 2.631,63 €.

Que la obra fue recepcionada el 3 de noviembre de 2003.
Que, previamente a la terminación del plazo de garantía, el di

rector de la obra detecta deficiencias, cuya valoración remite a esta 
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Diputación, pero se encuentra con la imposibilidad de contactar con 
el adjudicatario, al objeto de darle las órdenes oportunas orientadas 
a la subsanación de las mismas.

Que por resolución de la Presidencia de 8 de abril pasado, se 
acordó la incoación de expediente para la resolución del contrato, 
al haber incurrido en el supuesto previsto en el art. 11 l.g del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos para las Administraciones Públicas, 
(RDL 2/2000), con incautación de la fianza depositada, concediendo, 
en trámite de audiencia, un plazo al contratista y a la entidad ava
lista para realizar las alegaciones o presentar cuantos documentos 
estime oportunos.

Que finalizado el aludido plazo, ni el adjudicatario ni la entidad 
avalista han realizado alegación alguna.

CONSIDERANDO, que al no haber procedido el adjudicatario a la 
subsanación de las deficiencias, se ha incurrido en un caso claro de in
cumplimiento del contrato, previsto en el art. 11 l.g del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta 
Presidencia, en uso de las facultades que le están conferidas y de 
conformidad con el informe de la Oficina de Cooperación RESUELVE:

La Resolución del Contrato de la obra PAVIMENTACION DE CA
LLES EN SANTA COLOMBA DE SOMOZA, INCLUIDA EN EL Plan 
Especial de Municipios Desfavorecidos 2001 (N° 23), por incum
plimiento del mismo, conforme establece el art. 11 l.g, del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
(RDL 2/2000), con incautación de la fianza por importe de 2.631,63 
€, constituida mediante aval concertado con el Banco Simeón, re
quiriendo a la entidad avalista el ingreso del importe de la misma en 
la Caja de esta Diputación y encomendar al Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Somoza la subsanación de las deficiencias, que habrá 
de efectuar con cargo a la fianza incautada, previa presentación de 
la correspondiente certificación de obra.

Contra la presente resolución, que es definitiva y pone fin a la 
vía administrativa, podrá Vd. interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición, ante el órgano que lo ha dictado, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

No obstante, podrá interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

León, 21 de junio de 2005.-EL PRESIDENTE, Francisco Javier 
García-Prieto Gómez. 5621

Administración Local
Ayuntamientos

PONFERRADA

En el Boletín Oficial de la Provincia número 137 de fecha 
17 de junio de 2005 se publica anuncio de este Ayuntamiento para 
la contratación del contrato de obra de “Instalación de césped arti
ficial en los campos de fútbol Ramón Martínez”.

Habiéndose presentado alegaciones al pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares, por la presente se acuerda la suspensión 
de la licitación, hasta tanto se resuelvan las alegaciones interpues
tas.

Ponferrada, 7 de julio de 2OO5.-E1 Concejal Delegado de Régimen 
Interior, PD, Juan Elicio Fierro.

5747 17,60 euros

* * *

ANUNCIO DE SUBSANACIÓN

En el Boletín Oficial de la Provincia número 4 de fecha 13 
de junio de 2005 se publica anuncio de licitación que ha de regir el con
curso para la adjudicación del contrato de obra de construcción de 

“Urbanización calle de Los Deportes fase II”, y habiéndose sufrido 
error en dicho anuncio, al figurar como clasificación exigida:

Grupo: G. Viales y pistas.
Subgrupo: 4. Con mezclas bituminosas.
Categoría: e. Anualidad media entre 840.000,00 euros y 2.400.000,00 

euros.
Cuando la exigida es: .
Grupo: G. Viales y pistas.
Subgrupo: 6. Obras viales sin cualificación específica.
Categoría: e. Anualidad media entre 840.000,00 euros y 2.400.000,00 

euros.
Presentación de ofertas: Se fija en trece días naturales para la 

presentación de ofertas contados a partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio de subsanación en el Boletín Oficial de la 
Provincia; si el día del vencimiento del plazo fuere sábado o día in
hábil el plazo finalizará a las 14.00 horas del día siguiente hábil.

Ponferrada, 7 de julio de 2005.-E1 Concejal Delegado de Régimen 
Interior, Juan Elicio Fierro.

5748 36,80 euros

SANTA ELENA DE JAMUZ

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de mayo 
de 2005 ha aprobado provisionalmente el Presupuesto General de 
este Ayuntamiento de Santa Elena de Jamuz para 2005. Se ha some
tido el correspondiente expediente a información pública con edictos 
en el Boletín Oficial de la Provincia número 137, de fecha 17 de 
junio de 2004, y en los lugares de costumbre.

No habiendo sido presentada reclamación alguna, se considera 
definitivamente aprobado, publicándose a continuación su resumen 
por capítulos de acuerdo con lo establecido por el artículo 169.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Total gastos 633.212,69

INGRESOS
Euros

Cap. I,- Impuestos directos 144.630,00
Cap. II,- Impuestos indirectos 3.043,75
Cap. III.- Tasas y otros ingresos 49.584,00
Cap. IV- Transferencias corrientes 289.717,51
Cap. V- Ingresos patrimoniales 9.847,60
Cap. VIL- Transferencias de capital 136.389,83

Total ingresos 633.212,69

GASTOS
Euros

Cap. I,- Gastos de personal 244.219,05
Cap. II,- Gastos en bienes corrientes y servicios 162.567,64
Cap. III,- Gastos financieros 3.826,00
Cap. IV,- Transferencias corrientes 17.685,00
Cap. VI,- Inversiones reales 161.920,00
Cap. VIL- Transferencias de capital 30.485,00
Cap. IX,- Pasivos fmancieros 12.510,00

Contra la aprobación definitiva podrán los interesados legitima
dos inter poner directamente recurso contencioso administrativo, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 171 del Texto Refundido dé la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 23 del Real Decreto 
500/1990, en el plazo de dos meses a contar desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y en la forma 
que establecen las normas reguladoras de la jurisdicción contenciosa 
administrativa.

Santa Elena de Jamuz, 6 de juIicTde 2005.-E1 Alcalde, Jorge 
Fernández González

5744 16,00 euros
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CARRACEDELO

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el Presupuesto 
General del Ayuntamiento para el ejercicio 2005, así como la planti
lla, estará de manifiesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante cuyo plazo cualquier persona in
teresada podrá examinarlo y presentar ante el Pleno las reclamaciones 
que estime convenientes, con arreglo al artículo 150 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y el nú
mero 1 del artículo 20 de Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

En el supuesto de que no sea presentada reclamación alguna, el 
presupuesto se considerará definitivamente aprobado, en caso contra
rio el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas, en
tendido este a partir del día de finalización de la exposición al pú
blico y las reclamaciones se considerarán denegadas, en cualquier 
caso, si no se resolviesen en el acto de aprobación definitiva.

Carracedelo, 27 de junio de 2005.-E1 Alcalde (ilegible).
5429 3,40 euros

SAN ANDRÉS DELRABANEDO

ANUNCIO

1. Entidad adjudicadora.
- Organismo: Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.
- Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
2. Objeto del contrato.
- Descripción del objeto: Obras de “Refuerzo de firme y capa 

de rodadura 2005”.
- Lugar de ejecución: Municipio de San Andrés del Rabanedo.
- Plazo de ejecución: dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
- Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Subasta.
- Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento ochenta mil euros 

(180.000,00 €) IVA incluido.
5. Garantía provisional: Tres mil seiscientos euros, equivalente al 

2% del presupuesto total inicial del contrato.
6. Obtención de documentación e información.
- Entidad: Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo.
- Domicilio: Calle Picones, s/n.
- Localidad y código postal: San Andrés del Rabanedo 24010, 

León.
-Teléfono: 987844315.
- Fecha límite de obtención de documentos e información: vein

tiséis días naturales a contar del siguiente al de la publicación del 
anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

7. Requisitos específicos del contratista.
- Tener personalidad jurídica y plena capacidad jurídica y de 

obrar.
- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones de contratar 

señaladas en el artículo 20 del TRLCAP.
- Acreditar la solvencia económica, financiera y técnica por los 

medios establecidos en la cláusula 8 del pliego de cláusulas admi
nistrativas o con la acreditación de la siguiente clasificación por la 
Junta Consultiva de Contratación.

Grupo: G.
Subgrupo: 4.
Categoría: E.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa

ción.
- Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales a con

tar del siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

- Documentación a presentar de conformidad con las cláusulas 11 
y 13 del pliego que rige la contratación.

- Lugar de presentación: Registro general de entrada del 
Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo en horario de 9 a 14 
horas, sito en calle Picones s/n de San Andrés del Rabanedo, 24010 
de León.

9. Apertura de ofertas: Se realizará a las 12.00 horas del primer lunes 
hábil siguiente al de la terminación del plazo para presentar proposi
ciones conforme a la cláusula 16 del pliego.

10. Gastos del contrato: Los anuncios derivados de la licitación, 
así como los de formalización del contrato en escritura pública si es 
solicitada por el contratista, y aquellos gastos establecidos en la cláu
sula 32 del pliego de condiciones económico administrativas.

5336 45,60 euros

SANTOVENIA DE LA VALDONCINA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 307.3 del Decreto 
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Urbanismo de Castilla y León, se hace público por término de veinte 
días, a efectos de reclamaciones, que en este Ayuntamiento se tra
mita expediente de autorización de uso de suelo riístico, para “Instalación 
solar fotovoltaica conectada a red de 90 kW”, a instancia de don 
Matías Martínez Mateos, en nombre y representación de Residencia 
Mascotas SC, en las parcelas 596, 597 598, 599, 600, 622 y 623, del 
polígono 107 de la localidad de Villanueva del Carnero.

Santovenia de la Valdoncina, 17 de junio de 2005.-E1 Alcalde, 
Francisco González Fernández.

5304 9,60 euros

* * *

Dado que el domicilio de Don Justo Ribera (propietario de la 
parcela 621 del polígono 107) y de don José Manuel Torre Lorca 
(propietario de la parcela 620 del polígono 107 de Villanueva del 
Carnero), no han podido ser determinados, se pone en su conoci
miento que se pretende la actividad dé “Instalación solar fotovol
taica conectada a red de 90 kW”, por don Matías Martínez Mateos, en 
nombre y representación de Residencia Mascotas SC, con emplaza
miento en las parcelas 596, 597 598, 599, 600, 622 y 623 del citado 
polígono 107 de Villanueva del Camero, en el término municipal de 
Santovenia de la Valdoncina.

Según lo dispuesto en la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención 
Ambiental de Castilla y León, se hará notificación a los vecinos in
mediatos al lugar del emplazamiento propuesto, a fin de que prac
tiquen las alegaciones u observaciones que estimen oportunas en re
lación a dicha solicitud.

Todo lo cual ha de ponerse en conocimiento de los vecinos en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
y se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
de la tramitación del expediente sobre la actividad mencionada, para 
que si procediese practicasen las oportunas alegaciones en su con
dición de vecinos colindantes.

Santovenia de la Valdoncina, 20 de junio de 2005.-E1 Alcalde, 
Francisco González Fernández.

5387 4,80 euros

VILLAORNATE Y CASTRO

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, el 
Presupuesto municipal para el ejercicio 2005, se anuncia que el mismo 
permanecerá expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en unión de la documentación correspondiente, por espacio de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el Bourn'N OFICIAL 
de la Provincia, durante el cual se admitirán reclamaciones y suge
rencias que deberán presentarse ante el Pleno de esta Corporación, 
que las resolverá en el plazo de treinta días.

Si al término del período de exposición no se hubieran presentado 
reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.

Villaomate, 21 de junio de 2005.—El Alcalde, José Mauro Fernández 
Herrero.

5370 2,80 euros
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CASTROCONTRIGO

Habiendo transcurrido el plazo de exposición al público del 
Presupuesto General Único del ejercicio 2005,del Ayuntamiento de 
Caslrocontrigo sin que se hayan presentado reclamaciones por los 
interesados, se eleva a definitiva la aprobación provisional, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/ 
2004 de 5 de marzo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del citado 
texto legal se ordena la publicación resumida por capítulos del mismo.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

Euros

Cap. 1.-Impuestos directos 149.000,00
Cap. 2,- Impuestos indirectos 15.800,00
Cap. 3,- Tasas y otros ingresos 58.043,58
Cap. 4,- Transferencias corrientes 245.986,42
Cap. 5,- Ingresos patrimoniales 3.000,00
Cap. 6,- Enajenación inversiones reales 600,00
Cap. 7,- Transferencias de capital 90.000,00
Cap. 9,- Pasivos financieros 3.000,00

Total ingresos 565.430,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

Euros

Cap. 1.- Gastos de personal 77.000,00
Cap. 2,- Bienes corrientes y servicios 149.800,00
Cap. 3,- Gastos financieros 3.000,00
Cap. 4,- Transferencias corrientes 15.500,00
Cap. 6,- Inversiones reales 207.130,00
Cap. 7,- Transferencias de capital 65.000,00
Cap. 9,- Pasivos financieros 3.000,00

Total gastos 565.430,00

Asimismo, se aprueban las bases de ejecución y la plantilla de 
personal del Ayuntamiento, con la siguiente relación de puestos de tra
bajo:

1. - Secretario interventor: Régimen laboral: Funcionario, grupo 
retributivo B.

2, - Subalterno: Régimen laboral: Funcionario, grupo retributivo E.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interpo

nerse recurso contencioso administrativo, en la forma y plazos que es
tablecen las normas de dicha jurisdicción sin perjuicio de cuales
quiera otros recursos que se estime oportuno presentar.

Caslrocontrigo, 14 de junio de 2005,—El Alcalde. Óscar Carracedo 
González.

5341 8.80 euros

VEGAQUEMADA

A la luz de lo recogido en el artículo TI de la Ley 11/2003, de 8 
de abril, de Prevención Ambiental (Boletín Oficial de Castilla y León 
número 71 de 14 de abril) se tramita el expediente de solicitud de 
licencia ambiental siguiente:

A instancia de don Emeterio Escapa Viejo para explotación apí
cola de 8 colmenas, en finca rústica sita en el polígono 34, parcela 
12 de la localidad de Lugán, afectando a polígono 34. parcelas 9. 
10. 11. 13. 14 y 15.

Igualmente se significa, en el marco del artículo 59.40 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
según la redacción dada por la Ley 4/1999. de 13 de enero, que igno
rando el lugar de la notificación y ante la imposibilidad material de 
conocer a todos los afectados, el presente anuncio se considerará 
sustituto de la notificación personal a los vecinos inmediatos al lugar 

de emplazamiento de las actividades, asuntos y terrenos afectados 
que han quedado arriba indicados.

Lo que se hace público significando que durante el plazo de ios 
20 días, siguientes al de la inserción de éste en el Boletín Oficial de 
la Provincia, quienes pudieren resultar afectados puedan examinar 
el expediente referenciado y, en su caso, presentar las reclamacio
nes, reparos u observaciones que estimen pertinentes.

Vegaquemada, 17 de junio de 2OO5.-La Alcaldesa, M. Isabel 
Fresno Fresno.

5404 20,00 euros

CAMPAZAS

Por don José Cartujo Fernández se ha presentado solicitud de li
cencias para construcción de edificación de nave almacén para pro
ductos agrícolas en parcela números 24 y adjuntas, polígono 7 del 
término municipal de Campazas.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de 
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, se anuncia que el expediente permanecerá expuesto al público 
en las oficinas municipales por término de 20 días hábiles a contar desde 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que las personas que pudieran resultar afectadas de 
algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, 
puedan formulara las observaciones pertinentes.

Campazas, 22 de junio de 2005.-E1 Alcalde, José Luis González 
González.

5369 12,00 euros

VILLAOBISPO DE OTERO

Por doña Eva María Santos Álvarez se solicita licencia munici
pal para la instalación solar fotovoltaica conectada a la red eléctrica 
de baja tensión en la parcela número 201 de! polígono 9, término de 
Brimcda.

Por tratarse de obra a realizar en suelo rústico, se hace público 
por espacio de 15 días, en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 25-2b de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de la Junta 
de Castilla y León, a fin de que quienes se consideren afectados por 
las obras de referencia puedan formular las alegaciones que estimen 
oportunas.

Villaobispo de Otero, 22 de junio de 2005.-El Alcalde (ilegible) 
5372 10,40 euros

VILLAMONTÁN DE LA VALDUERNA

Se ha solicitado en el registro de este Ayuntamiento por Confitería 
San Roque SL con CIF B-82639857, licencia ambiental para acti- 
v idad de panadería artesanal con hormo de leña, ubicada en local de 
calle la Unión, 61, de la localidad de Posada de Valduerna.

A tales efectos y. de acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de 
la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León 11/2003 de 8 de 
abril, se hace público este anuncio por espacio de veinte días compu
tados a partir del día siguiente de la publicación de su texto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de que por parte de 
los interesados se puedan interponer las alegaciones que estimen 
oportunas estando el expediente completo a su disposición en la 
Secretaría de Villamontán de la Valduerna de 9.00 a 14.00 horas.

Villamontán de la Valduerna, 20 de junio de 2005.-EI Alcalde, 
Jerónimo Alonso García.

5373 12,80 euros

GRADEFES

Por don Roberto Fernández Campos, en representación de la so
ciedad Ganadería San Miguel SL. CIF: B-24310021. se interesa licen
cia ambiental de actividad para la legalización de una explotación 
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de ganado vacuno de leche, ya existente, sita en la calle San Antonio 
de la localidad de San Miguel de Escalada.

Por lo que a tenor de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 5/2005, 
de 24 de mayo, de establecimiento de un régimen excepcional y tran
sitorio para las explotaciones ganaderas en Castilla y León, se hace 
público, para que todo aquel que pudiera resultar afectado de algún 
modo por dicha actividad, pueda ejercer el derecho a formular alega
ciones u observaciones que consideren oportunas, en el plazo de 
veinte días, a contar desde la publicación del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Gradefes, 21 de junio de 2005.-El Alcalde, Tarsicio Sánchez 
Corral.

5374 12,80 euros

BUSTILLO DEL PÁRAMO

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 112.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, y 127 del Real Decreto Legislativo 2/2004 
se hace público el Presupuesto definitivo de este Ayuntamiento, para 
el ejercicio 2005 resumido por capítulos, tal y como a continuación 
se detalla:

INGRESOS

Euros

Cap. 1,-Impuestos directos 240.517,36
Cap. 3,- Tasas y otros ingresos 6.352,44
Cap. 4.7 Transferencias corrientes 229.201,44
Cap. 5,- Ingresos patrimoniales 178,92
Cap. 7.- Transferencias de capital 82.106,21
Cap. 9,- Pasivos financieros 100.000,00

Total 658.356,60

GASTOS

Euros

Cap. 1,-Gastos de personal 86.251,49
Cap. 2,- Gastos en bienes corrientes 256.776,55
Cap. 3,- Gastos financieros 16.411,18
Cap. 4,- Transferencias corrientes 39.735,00
Cap. 6,- Inversiones reales 125.866,02
Cap. 7,- Transferencias de capital 62.500,00
Cap. 9,- Pasivos financieros 32.582,63

Total 620.122,87

Asimismo y de conformidad con el artículo 127 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de perso
nal de este Ayuntamiento que es la que a continuación se detalla.

Personal funcionario.
Secretario-Interventor, nivel CD 26, grupo B, en propiedad.
Auxiliar de la Administración General, 1 nivel CD 18, grupo D, 

en propiedad.
Contra la resolución definitiva del- presupuesto puede interpo

nerse recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este edicto sin perjuicio de que 
puedan interponerse otros recursos.

Bustillo del Páramo, 21 de junio de 2005.-E1 Alcalde (ilegible).
5377 7,40 euros

LA BAÑEZA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León y de la cláusula 
cuarta del “Convenio Específico de Colaboración entre la Consejería 
de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento 
de la Bañeza para la ejecución de la obra 26-LE-415, La Bañeza 

ETAP”, se hace público, por término de veinte días, a efectos de re
clamaciones, que en este Ayuntamiento se tramitan expedientes de 
concesión de licencia para la siguiente actividad:

-Excmo. Ayuntamiento de la Bañeza para ampliación de la es
tación de tratamiento de agua potable en el paraje denominado “El 
Respingón” dentro del término municipal de esta ciudad.

La Bañeza, 23 de junio de 2005.-E1 Alcalde, José Miguel Palazuelo 
Martín.

5384 10,40 euros

LA ANTIGUA

Don Carlos Ma Zotes Fierro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de La Antigua (León), hace público que de conformidad con el ar
tículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, con esta fecha se eleva a definitivo el acuerdo 
provisional de imposición y ordenación de contribuciones especiales 
para la realización de la obra de “Pavimentación de calles: Carretera, 
La Antigua, travesía Carretera y travesías de entronque entre la calle 
La Iglesia y travesía Carretera” en la localidad de Cazanuecos, que había 
sido adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 2 
de marzo de 2005, siendo su texto íntegro el siguiente:

Asunto número 5,- Propuesta - Aprobación “Imposición y orde
nación de contribuciones especiales para la financiación de la obra de 
pavimentación de calles en Cazanuecos/2004”: Por la Presidencia 
se pone de manifiesto a los reunidos el expediente tramitado para la 
imposición y ordenación de contribuciones especiales para finan
ciar las obras de pavimentación en la localidad de Cazanuecos que com
prende las calles siguientes: Calle Carretera, calle La Antigua, tra
vesía Carretera y travesías de entronque entre calle La Iglesia y 
travesía Carretera.

Visto el informe de la Secretaría-Intervención y demás docu
mentos que integran el expediente, considerando la autorización con
ferida por el artículo 58 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido dé la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y lo dispuesto en el artículo 
34 de dicho RDL, por unanimidad que, representa el voto favorable 
de la mayoría legal de miembros de la Corporación, según lo esta
blecido en el art. 47.3h) de la Ley 7/85 de 2 de abril, se acuerda:

Io.- Imponer contribuciones especiales como consecuencia de 
la realización de la obra pública “Pavimentación de calles en 
Cazanuecos”, y cuyo establecimiento y exigencia se legitima por el 
beneficio especial que obtendrán los propietarios de los bienes in
mueble afectados por la ejecución de la obra, consistente en el au
mento de valor de los mismos y la mejora de acceso.

Establecer como porcentaje de reparto entre los beneficiarios 
por la ejecución de la obra el 90% del coste total que soporta el 
Ayuntamiento, manteniéndose dentro de los límites establecidos en 
el artículo 31 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

2°.- Establecer la ordenación concreta de las contribuciones es
peciales impuestas en el número anterior, conforme a los datos eco
nómicos siguientes:

Coste de la obra previsto: 48.870,00 €.
Subvenciones recibidas: 24.435,00 €.
Coste de la obra que soporta el Ayuntamiento: 24.435,00 €.
Honorarios por redacción del proyecto: 2.051,60 €.
Coste ampliación de obra: 1.448,28€.
Coste total soportado por el Ayuntamiento: 27.934,88€.
Base imponible (90% sobre coste total soportado por el 

Ayuntamiento): 25.141,39 €.
Módulo de reparto: Metros lineales de fachadas de inmuebles 

afectados. '
Número de módulos/metros: 694,45 € ML.
Precio del módulo con acera/metro: 38,75 €.
Precio del módulo sin acera/ metro: 20,65 € 
N° de plazos para el cobro: Dos plazos.
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3o.- Aplicar como módulo de reparto los metros lineales de fa
chada de los inmuebles afectados, ya que atendiendo a la clase y na
turaleza de la obra es la que ofrece mayor equidad distributiva y pro
porcionalidad del coste que los sujetos pasivos tienen que soportar.

4o.- Aprobar la relación de sujetos pasivos por las presentes con
tribuciones especiales impuestas y ordenadas y sus cuotas singulares, 
tal y como constan en el expediente tramitado al efecto.

5°.- De acuerdo con lo establecido en los artículos 36 y 37 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, los propietarios o titulares afectados por la obra po
drán constituirse en asociación administrativa de contribuyentes.

6° - Exponer el expediente a información pública, por un plazo de 
treinta días hábiles, previa publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y exposición de dicho anuncio en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, a los efectos de los dispuesto en el artículo 17 y ar
tículo 36 respectivamente, del Real Decreto Legislativo 2/2004.

Si durante el plazo de exposición al público no se produjesen re
clamaciones, este acuerdo se entiende aprobado definitivamente.

7°.- Una vez definitivo el acuerdo se procederá a su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación de 
los recursos que contra el mismo cabe formular y a la notificación 
individual a cada sujeto pasivo.

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su pu
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

8°.- Que en lo no previsto en este acuerdo habrá de remitirse a 
la regulación de la Ordenanza General de Contribuciones Especiales 
del Ayuntamiento.

9° - Facultar al Sr. Alcalde para la aplicación para la aplicación 
de las contribuciones especiales que ahora se imponen y ordenar re
solviendo los recursos que, en su caso, se presenten contra las liquida
ciones individuales y que afecten únicamente a las cuotas asignadas.”

Lo que se publica a los efectos del artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, haciéndose constar que contra el citado acuerdo, 
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso con
tencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo de León, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro recurso que estimen procedente.

La Antigua, 10 de junio de 2005.-El Alcalde (ilegible).
5386 19,20 euros

VILLAMOL

En sesión celebrada con carácter ordinario por el Ayuntamiento 
Pleno de Villamol se adoptaron los siguientes acuerdos, según consta 
y se desprende del borrador del acta de dicha sesión:

1°.- Aprobación con carácter inicial de la modificación presu
puestaria 1/2005, consistente en un suplemento de créditos finan
ciado con cargo al remanente líquido de tesorería resultante de la li
quidación del presupuesto del ejercicio dos mil cuatro, por un importe 
total de tres mil euros, a favor de la partida 1.226 “Gastos diversos” 
y de su respectiva bolsa de vinculación. De conformidad con las 
bases de ejecución del presupuesto y demás previsiones aplicables, 
se procede a la exposición al público del expediente durante un plazo 
de quince días hábiles para que las personas interesadas puedan exa
minarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

2o.- Aprobación inicial del modificado número dos del proyecto 
para la renovación del alumbrado público de Villamol, incluida con el 
número 116 en el Fondo de Cooperación Local para el año 2004 de la 
Excma. Diputación Provincial de León, consistente en el aumento 
del número de puntos de luz inicialmente establecido. Se procede por 
la presente a anunciar la exposición al público de dicho reformado 
redactado por oí señor Ingeniero Industrial don Manuel Artime García, 
para que las personas que detenten la titularidad de algún derecho o in
terés legítimo puedan proceder a su revisión y a la formulación de 
las reclamaciones oportunas en el plazo de veinte días hábiles.

Villamol, 17 de junio de 2OO5.-EI Alcalde, Fidel García Ruiz.
5389 5,20 euros

CRÉMENES

Por acuerdo del Pleno Municipal de fecha 28 de mayo de 2005, 
ha sido aprobado el pliego de condiciones económico-administrati
vas que han de regir la subasta de la obra de “Restauración de edi
ficios públicos de Crémenes, terminación de abastecimiento y ramal 
colector”, el cual se expone al público por plazo de ocho días con
tados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que puedan presentarse recla
maciones.

Simultáneamente, se anuncia subasta por procedimiento abierto 
para la adjudicación de la obra, si bien la licitación se aplazará, 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen recla
maciones contra el pliego de condiciones.

1, - Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del 

Ayuntamiento, domicilio: Calle Juan Guereño, 18 - 1°. CP 24980 - 
Crémenes. Teléfono 987 71 10 51. Fax: 987 71 1007.

c) Número de expediente: 15/05.
2, - Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: “Restauración de edificios públicos

en Crémenes, terminación de abastecimiento y ramal colector”, con
forme al proyecto técnico redactado al efecto. . •

b) Lugar de ejecución: Argovejo, Crémenes y Salamón.
c) Plazo de ejecución: cuatro meses.
3, - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4, - Presupuesto base de licitación.
Importe total: 118.000,00 euros.
5, - Garantías.
Provisional: 2.360,00 euros, equivalente al 2% del presupuesto 

del contrato base de la licitación.
6, - Obtención de documentación e información.
Secretaría del Ayuntamiento, en la calle Juan Guereño, número 18 

- Io, de Crémenes, hasta el día anterior a finalizar el plazo de pre
sentación de proposiciones.

7, - Presentación de proposiciones.
Durante los veintiséis días naturales siguientes a la publicación 

del anuncio de licitación. Si el último día de presentación de la docu
mentación coincidiera en sábado o festivo, se prorrogará hasta el 
primer día hábil siguiente.

8, Documentación a presentar.
La especificada en la cláusula decimoséptima del pliego de con

diciones.
9, - Lugar de presentación.
Ayuntamiento de Crémenes, de 9.30 a 13.30, todos los días excepto 

sábados y festivos.
10, - Apertura de proposiciones.
Tendrá lugar a las 13.00 horas del tercer día hábil siguiente a la 

conclusión del plazo para presentación de proposiciones que de coin
cidir en sábado o festivo, se trasladará al primer día hábil siguiente.

11, - Gastos a cargo del adjudicatario.
Los de publicación del anuncio y los correspondientes a la di

rección de obra.
12, - Modelo de proposición.
“ Don con domicilio en municipio CP número 

Y DNI número ,, expedido en con fecha en nom
bre propio (o en representación de conforme acredita con , 
enterado del expediente de contratación y de la convocatoria para la 
adjudicación por procedimiento abierto mediante la forma de su
basta de Lis obras de Restauración de edificios públicos en Crémenes, 
terminación de abastecimiento y ramal colector" anunciado en el 
Bolei ín Oficial de la Provincia número de fecha tomo
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parte en la misma comprometiéndose a realizarlas en el precio de 
........euros, (en letra y número), IVA incluido, con arreglo al pro
yecto técnico y pliego de cláusulas administrativas, que acepto ín
tegramente, haciendo constar que mantengo la oferta durante dos 
meses y no estoy incurso en ninguna de las circunstancias estable
cidas en el artículo 20 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.”

Crémenes, 20 de junio de 2005.-El Alcalde, Donato Alonso 
Requejo.

5397 59,20 euros

VALENCIA DE DON JUAN

Presentada por don Alberto Esteban García, en representación 
de Promociones Alzajope SE, en cuanto titular de los terrenos situa
dos en avenida Rey Juan Carlos 58 colindante con terreno munici
pal, solicitud de desafectación del mismo y calificación como par
cela sobrante, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales se somete el expediente a informa
ción pública por plazo de un mes.

Valencia de don Juan, 16 de junio de 2005.-E1 Alcalde, Juan 
Martínez Majo.

5400 • 8,00 euros

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
se hace público por término de 20 días, a efectos de reclamaciones, 
que en este Ayuntamiento se tramita expediente de concesión de licen
cia ambiental para la siguiente actividad:

A don Alberto Fernández Blanco para instalación fotovoltaica 
en el inmueble urbano con referencia catastral 5718306, sito en la 
finca número 5238 del polígono 116 en Ambasaguas de Curueño.

Santa Colomba de Curueño, 20 de junio de 2005.-E1 Alcalde, 
Basilio Martínez González

5401 8,80 euros

ONZONILLA

Por grupo Niembro Zapico SL, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de una actividad de venta y taller de maquinaria de 
obra pública, en parcela G-22, calle 2, nave 3, del polígono indus
trial de Onzonilla, de este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de 
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace público para 
que todo aquel que pudiera resultar afectado de algún modo por dicha 
actividad, pueda ejercer el derecho a formular las alegaciones y/u 
observaciones que considere oportunas en el plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Onzonilla, 21 de junio de 2005.-El Alcalde, José Luis Suárez 
Sanzo.

5402 12,00 euros

Juntas Vecinales
NAVATEJERA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y en 
el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, aplicable a la 
Administración Local, por esta Alcaldía, en ejercicio de las compe
tencias que la confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
se adopta la siguiente resolución, ordenado, asimismo, su inmediata 
publicación, a los efectos oportunos.

“Aprobación de la oferta de empleo público correspondiente al ejer
cicio 2005 y relativa a los puestos de trabajo vacantes que figuran 
en el siguiente

ANEXO

PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO

Puesto de trabajo Número vacantes Titulación requerida

Gerente 1
Jefe administrativo 1
Auxiliar administrativo 3
Peón de mantenimiento 3
Soconista 3
Peón de limpieza 4

Licenciatura
Licenciatura
Graduado escolar
Certificado de escolaridad 
Título oficial socorrista 
Certificado de Escolaridad

Navatejera, 1 de junio de 2005,-La Alcaldesa Pedánea, Inés 
Moreno Gil.- El Secretario, Manuel Casáis García.

5019 4,40 euros

CEGOÑAL

Aprobado por la Junta Vecinal de la entidad local menor de 
Cegoñal, en sesión de fecha 7 de junio de 2005, el pliego de cláusu
las administrativas particulares que va a regir la enajenación me
diante subasta y en procedimiento abierto del bien inmueble patri
monial que luego se dirá.

Para dar cumplimiento al punto 1.9 de la Circular de la Dirección 
General de Administración Territorial, sobre tramitación de expe
dientes en materia de bienes de las Corporaciones Locales, cuya re
solución compete a la Junta de Castilla y León (Boletín Oficial de 
Castilla y León número 29, de 16 de abril de 1985), se expone aquel 
al público durante el plazo de los quince días siguientes al de su in
serción en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de su exa
men y reclamación.

Simultáneamente se anuncia subasta aunque la licitación se apla
zará en el supuesto en el que presenten reclamaciones al pliego, para 
la enajenación siguiente:

Entidad adjudicataria: Entidad local menor de Cegoñal.
Objeto del contrato:
- Descripción del objeto: Enajenación de inmueble (antiguas 

Escuelas), de 86 metros de superficie.
- Lugar de ubicación: Calle Mayor, 25, de Cegoñal.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
-Tramitación: Ordinaria
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Subasta.
Presupuesto base licitación:
-23.000,00 euros.
Garantías:
- Provisional: 460,00 euros.
Obtención de documentación e información:

. - Entidad: Casa Concejo de la entidad local menor de Cegoñal.
- Fecha límite: Hasta la fecha de presentación de ofertas.
- Presentación de ofertas: Según modelo oficial.
- Lugar de presentación: Casa Concejo de la entidad local menor 

de Cegoñal.
- Fecha límite: Hasta las catorce horas dentro de los veintiséis 

días siguientes al de su inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

- Documentos a presentar: La señalada en el pliego de condicio
nes.

- Apertura de proposiciones:
Al cuarto día hábil siguiente una vez finalizado el plazo de pre

sentación de las mismas.
Cegoñal, 8 de junio de 2005.-E1 Alcalde Pedáneo, Albino Marcos 

Pablos.
4967 32,00 euros



8 Lunes, 18 de julio de 2005 B.O.P. Núm. 158

PALAZUELO DE TORIO

CONVOCATORIA DE SUBASTA

Acordado por esta Junta Vecinal, proceder a la convocatoria de nueva 
subasta, en spsión celebrada el 7 de junio de 2005, para la adjudica
ción del aprovechamiento de los pastos de los terrenos comunales 
propiedad de la entidad local de Palazuelo de Torio, se anuncia subasta 
pública con arreglo a las siguientes condiciones:

1Objeto del contrato: La adjudicación por procedimiento 
abierto, mediante subasta, del aprovechamiento de los pastos de los 
terrenos comunales propiedad de la Junta Vecinal de'Palazuelo de 
Torio, con una superficie total de 223 hectáreas.

2, - Duración del contrato: Será desde la firma del contrato hasta 
el día 31 de diciembre de 2005.

3, - Precio de licitación: Se establece el precio de mil doscientos 
euros (1.200,00 €), efectuándose las proposiciones al alza. No ad
mitiéndose las proposiciones inferiores al citado importe.

4, - Fianza: Provisional del 2% del precio base y definitiva del 
4% del precio de adjudicación.

5, - Presentación de proposiciones: Se presentarán en sobre ce
rrado en el domicilio del Presidente de la Junta Vecinal y en el plazo 
de trece días naturales contados desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

6, - Adjudicación: La adjudicación provisional será efectuada en 
la Casa Concejo por la mesa de contratación en acto público de aper
tura de proposiciones a las 17.00 horas del día hábil siguiente a aquel 
en que finalice el plazo de presentación de proposiciones. La adjudi
cación definitiva se efectuará en el plazo máximo de diez días.

7, - Forma de pago: En el plazo de diez días contados desde la 
notificación de la adjudicación y antes de la firma del contrato.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don mayor de edad, con DNI y domicilio en calle 
número , localidad , CP  actuando en su pro

pio nombre - o en representación de -y estando enterado de 
las condiciones que rigen la subasta de aprovechamiento de pastos de 
las lincas comunales de Palazuelo de Torio, formula la siguiente pro
posición:

Io.- Ofrece como precio del aprovechamiento el de euros, 
(en letra y cifra).

2o.- Declara, bajo su responsabilidad, no hallarse incurso en alguna 
de las incompatibilidades o incapacidades previstas en la legislación 
vigente para efectuar este contrato.

3o.- Adjunta documento acreditativo de haber constituido la 
lianza provisional y demás documentos exigidos para tomar parte 
en la subasta.

(Fecha y firma)
(Al pie)
Sr. Presidente de La Junta Vecinal de Palazuelo de Torio.- "Para 

la subasta de pastos”.
Palazuelo de Torio, 13 de junio de 2005.-El Presidente de la 

Junta Vecinal, Ovidio García Getino.
5361 38,40 euros

ARDÓN

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta 
entidad, correspondiente al ejercicio del año 2004, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 212, del real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y publicado el preceptivo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de León, se expo
nen al público por plazo de quince días, durante los cuales y ocho 
más, contados desde el siguiente a la fecha de publicación del pre
sente anuncio, los interesados podrán presentar reclamaciones, re
paros u observaciones contra las mismas.

Ardón, 21 de junio de 2OO5.-E1 Presidente de la Junta Vecinal, 
Manuel Alberto Martínez Álvarez.

5362 2,40 euros

HORCADAS

La Junta Vecinal de Morcadas, en sesión celebrada el día 1 de 
julio de 2005, acordó aprobar el pliego de condiciones económico 
administrativas y técnicas para la gestión y explotación del alber
gue situado en el edificio rehabilitado del antiguo Toril.

Dichas condiciones se someten a información pública durante 
quince días. Simultáneamente se anuncia concurso, durante el mismo 
plazo, para la referida concesión administrativa, cuya licitación, en el 
caso de que se formulen reclamaciones contra el proyecto o el pliego 
de condiciones, podrá aplazarse durante el tiempo estrictamente ne
cesario.

Las condiciones de la concesión administrativa son las siguien
tes:

1, - Las obras e instalaciones a cargo del concesionario, que rever
tirán a la Junta Vecinal cuando finalice el plazo de concesión admi
nistrativa, son las siguientes:

- Instalación de una lavadora.
- Instalación de mobiliario interior (camas/literas, armarios, 

mesas, sillas, sofás).
- Cristalería, vajilla, cubertería, menaje de cocina y lencería.
- Lámparas y apliques.
- Espejos cuarto de baño.
2, - El plazo de la concesión administrativa será de 10 años.
3, - El canon a pagar por el adjudicatario será, como mínimo, de 

240,00 euros, y e actualizará año a año de acuerdo con el IPC.
4, - Garantías a depositar: Por los licitadores y con carácter pro

visional, el importe de una mensualidad. Por el adjudicatario, con 
carácter definitivo, el importe de dos mensualidades. Esta última ga
rantía se devolverá de conformidad con el artículo 125 del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Locales.

Por otro lado, el adjudicatario deberá de presentar un aval banca- 
rio por importe de 2.100,00 euros.

5, - Criterios para la adjudicación: Los establecidos en el artículo 
122 del Reglamento de Servicios, y en especial el incremento en el canon 
de la concesión.

6, - Presentación de plicas: Se hará efectiva en el Registro del 
Ayuntamiento durante este plazo señalado.

7, - Apertura de plicas: En la sede de la Junta Vecinal a las 13.00 
horas del sábado siguiente a la finalización del plazo más arriba in
dicado.

8, - Una vez realizada la adjudicación definitiva y en los quince 
días siguientes a la notificación de la misma, el adjudicatario deberá 
presentar documentación acreditativa de haber constituido un seguro 
de responsabilidad civil y otro seguro multirriesgo donde el continente 
se valore en 150.000,00 euros, y el contenido en 15.000,00 euros

El Presidente de la Junta Vecinal (ilegible).
5741 32,00 euros

Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN 

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ALT ORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE INSTALACIÓN DE PRODUCCION 
DE ENERGIA ELÉCTRICA MEDIANTE PANELES FOTOVOLTAICOS

EXPTE.: 88/05

A los efectos previstos en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en la Ley 54/1997, de 27 de noviem
bre, del Sector Eléctrico, se somete a información pública la solici
tud de autorización administrativa de la instalación de producción 
de energía eléctrica mediante paneles fotovoltaicos, en Barrio de las 
Ollas, sitio “LaSiema” c/ Real, s/n,(parcela 104del polígono 102), 
termino municipal de Boñar (León), cuyas características especia
les se señalan a continuación:
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a) Peticionario: ADOLFO-ARTURO LÓPEZ AGUAYO, con domi
cilio en c/ Río Torio, 15, 24010 SAN ANDRÉS DELRABANEDO.

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: BOÑAR

c) Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica.

d) Características principales:

- Potencia pico, 28.000 w. (160 paneles 180 Wp/panel)

- Potencia nominal, 25.000 w (5 inversores de 5 KW)

e) Presupuesto: 150.247,72 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro
yecto de la instalación en esta Delegación Territorial, Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo, sito en la Avda. Peregrinos, 
s/n, de León y formularse, al mismo tiempo y por duplicado, las re
clamaciones, que se estimen oportunas, en el plazo de VEINTE DIAS, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

León, 1 de julio de 2005.-EL JEFE DEL SERVICIO TERRITO
RIAL, Emilio Fernández Timón.

5757 , 28,00 euros

Subdelegación del Gobierno en León
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de 
los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a con
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale
gar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León, 1 de julio de 2005.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART° — Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

240403577972 NMAIZ X5078670V VILLARROBLEDO 20.03.2005 140,00 RD 13/92 048.
240045791385 J MARTINEZ 36570343 BARCELONA 23.04.2005 90,00 RD 13/92 018.2
240045670946 A GARCIA 13166267 IGUALADA 14.03.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045719595 CALVAREZ 46745581 MARTORELL 14.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045867523 LDIEZ 30596297 BILBAO 12.05.2005 90,00 RD 13/92 167.
240045728687 R LA ROCA 13145247 LERMA 05.03.2005 90,00 RD 13/92 094.2
24040.3569653 M RODRIGUEZ 34265994 ACORUÑA 11.04.2005 200,00 RD 13/92 048.
249045070720 A RODRIGUEZ 53165749 ACORUÑA 18.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045068675 JLOPEZ 32782994 SOUTULLO 11.03.2005 60,00 RDL 8/2004 003. B
240045675919 MREGUEIRO 32441036 BETANZOS 06.05.2005 10,00 RD 772/97 001.4
240045609819 PNUÑEZ 44293082 SANTISTEBAN PUERTO 26.01.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045862148 A MANTECON 10087098 BEMBIBRE 09.05.2005 90,00 RD 13/92 167.
240045793990 I PINTO 71514880 BEMBIBRE 13.03.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
249045648031 S MAZIANE X2859981T BENAVIDES 09.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045605875 A BARRIOCANAL 71461544 BENAVIDES 15.03.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003. A
240045656998 ESCAYOLAS Y DECORACIONES C B24463218 CACABELOS 12.03.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045675701 I ARIAS 09737535 VILLANUEVADE CARR 25.03.2005 90,00 RD 13/92 094.2'
240045727609 J DIEZ 09748259 CISTIERNA 11.03.2005 90,00 RD 13/92 094.2
240403569483 JGONZALEZ 71497872 FOLGOSO DE LA RIBERA 05.04.2005 300,00 1 RD 13/92 052.
240403554777 JSANZ 10084405 LA RIBERA DE FOLGO 28.03.2005 300,00 1 RD 13/92 052.
240045804495 JGONZALEZ 09665358 CORDONCILLO 08.04.2005 60,00 RDL 8/2004 003. B
240045782360 SALVAREZ 10199711 LA BAÑEZA 09.04.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
240045517433 I ASENSE) 71556591 LA BAÑEZA 01.05.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003. A
240045828050 EL PRECIO JUSTO IMPORTACIO B24387706 LEON 26.03.2005 90,00 RD 13/92 018.2
240045890260 INICIATIVAS URBANISTICAS S B24412I81 LEON 05.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045716466 A VIDAL 09669530 LEON 18.03.2005 60,00 RD 13/92 029.1
249045658206 M RODRIGUEZ 09715118 LEON 18.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045675257 POBREGON 09719991 LEON 28.04.2005 90,00 RD 13/92 151.2
240045807400 RPUENTE 09740021 LEON 08.04.2005 150,00 RD 13/92 015.5
240045609170 E MARTIN MATEOS 09751961 LEON 20.03.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
240045605371 RPEREZ 09755039 LEON 19.02.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
240045808180 MLEON 09767234 LEON 29.03.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
240045829054 MSANTOS 09776672 LEON 29.03.2005 60,00 RDL 8/2004 003. B
240045808336 D RODRIGUEZ 09779482 ' LEON 20.03.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
240045828815 A HERNANDEZ 09781314 LEON 30.03.2005 90,00 RD 13/92 130 1
240045825358 LCARNERO 09782941 LEON 01.05.2005 90,00 RD 13/92 118.1
240045821055 FGARMON 09800131 LEON 04.05.2005 90,00 RD 13/92 018.2
240045890326 LNAVA 09802778 LEON 09.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045890302 ECALLES 15243911 LEON 07.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045825863 R CASTELLANOS 71425436 LEON 08.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045890429 JROBLES 71427831 LEON 25.04.2005 10,00 RD 772/97 001.4
240045820853 L GUTIERREZ 71430274 LEON 07.05.2005 70,00 RD 13/92 106 2
240045838018 L MARTIN 71439796 LEON 21.03.2005 90,00 RD 13/92 094 2240045890351 FBERLANGA 71440088 LEON 06.04.2005 150,00 RD 2822/98 012.240045825360 N VILLA 71440789 LEON 01.05.2005 90,00 RD 13/92 118.1
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

240045716752 L GARCIA 71443610 LEON 05.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045860425 L PASTOR 73546695 LEON 04.05.2005 90,00 RD 13/92 167.
240045800180 J BORJA 71425690 ARMUNIA 28.03.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
2400458685.39 SGONZALEZ 09699569 TROBAJO DEL CAMINO 10.05.2005 150,00 RD 2822/98 012.
240045820233 OATMANE X5244164A MANSILLA DE MULAS 15.05.2005 60,00 RD 13/92 077.
240045809419 J RODRIGUEZ 09798099 MANSILLADE MULAS 25.03.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
240403591087 MCARCEDO 09800138 MANSILLA DE MULAS 16.04.2005 200,00 RD 13/92 050.
249045641668 J RODRIGUEZ 50797491 NAREDO DE FENAR 09.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045831280 COMERCIALIZADORA BERCIANA A24266660 PONFERRADA 24.03.2005 60,00 RD 13/92 171.
249045831184 PEREZ ENRIQUE CONSTRUCCION B24075152 PONFERRADA 18.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240403568946 A RODRIGUEZ 10074953 PONFERRADA 17.03.2005 300,00 1 RD 13/92 052.
240403509449 JSANCHEZ 10075103 PONFERRADA 16.03.2005 300,00 1 RD 13/92 048.
240045821766 JLORDEN 10088293 PONFERRADA 06.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
240045193354 I PEREZ 44426808 PONFERRADA 27.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240045752940 JREY 10086770 SAN ANDRES RABANEDO 21.03.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
240045829510 FOULBAGRI X2424642M FERRALBERNESGA 06.04.2005 90,00 RD 13/92 154.
240045801251 A DOS ANJOS X18O88O3Z TROBAJO DEL CAMINO 16.03.2005 150,00 RD 13/92 094.2
240045679184 AKAIL1 X5491950X TROBAJO DEL CAMINO 05.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
240045865850 MCOBOS 09756424 TROBAJO DEL CAMINO 10.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045766251 MCOBOS 09756424 TROBAJO DEL CAMINO 30.03.2005 1.500.00 RDL 8/2004 003. A
240045867341 SBARREALES 71429130 TROBAJO DEL CAMINO 13.05.2005 150,00 RD 13/92 084.1
240044869950 V ANDRES 09802757 VILLABALTER 17.10.2003 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
249045834690 AMARCOS 09585656 SAN PEDRO BERCIANOS 09.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
249045834707 A MARCOS 09585656 SAN PEDRO BERCIANOS 09.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
241X145814452 R INFANTE 09686202 SANTA MARIA PARAMO 05.04.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
240045667571 VVALDERREY 71551259 SANTIAGO MILLAS 25.02.2005 150,00 RD 2822/98 032.3
240403518736 J GARCIA 09747611 CARBAJAL DE LEGUA 13.09.2004 200,00 RD 13/92 050.
240045676262 J LLAMAZARES 09723503 VALDEP1ELAGO 12.03.2005 150,00 RD 13/92 003.1
240045890144 N M1NOV X3093529Y VALENCIA DE DON JUAN 01.05.2005 90,00 RD 772/97 018.1
249045760177 MFERNANDEZ 09700674 LA VIRGEN DELCAMI 09.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240403578927 I LLAMAZARES 09793386 SECOS DELCONDADO 11.04.2005 200,00 RD 13/92 050.
240045827872 A CASTRO 09739915 V1LLAFRUELA DELCO 27.03.2005 60,00 RD 13/92 160.
241X145677448 A RELEAN 09814359 V1LLABLINO 02.04.2005 90,00 RD 13/92 094.2
240045677254 E ESTEVEZ 46822225 VILLABLINO 13.04.2005 150,00 RD 13/92 087.1
240045677059 JQUESADA 44427066 CABOALLES DEABAJO 30.04.2005 300,00 RD 2822/98 001.1
240045677047 J QUESADA '44427066 CABOALLES DEABAJO 30.04.2005 300,00 RD 772/97 001.2
240045537304 A ARIAS 71501963 CABOALLES DEARRIB 24.03.2005 60,00 RD 13/92 127.2
240045672992 M GARCIA 71515930 V1LLAFRANCA BIERZO 18.03.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
240045804422 YCHAHYD X3411504Y PALANQU1NOS 20.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240045851199 EDEVILLEBELLECHASSE 09755281 V1LLAQUILAMBRE 19.03.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
241X145728640 MSANTOS 71426166 VILLAQUILAMBRE 03.03.2005 90,00 RD 13/92 094.2
240045727695 D GOMEZ 09423191 NAVATEJERA 09.04.2005 90,00 RD 13/92 094.2
240045728377 A DIEZ 71443744 NAVATEJERA 30.03.2005 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
240045729266 ■A DIEZ 71443744 NAVATEJERA 21.04.2005 90,00 RD 13/92 146.1
240045890090 FFALAGAN 10188345 V1LLARRODRIGO REGU 18.04.2005 10.00 RD 2822/98 026.1
240045821109 GALVAREZ 09705317 VILLASABARIEGO 14.05.2005 10.00 RD 2822/98 026.1
240045821092 GALVAREZ 09705317 VILLASABARIEGO 14.05.2005 10.00 RD 2822/98 026.1
240045820981 GALVAREZ 09705317 VILLASABARIEGO 14.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045861909 E MATEOS 07939818 MARNE 18.05.2005 150,00 RD 13/92 085.5
240045795573 A MONTOYA 33335664 LUGO 12.03.2005 150,00 RD 772/97 016.4
240045790678 RLOPEZ 08953561 ALCALA DE HENARES 20.04.2005 450,00 RD 2822/98 014.2
240045651241 V STANKOVA X4748285G COLLADO MEDIANO 06.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240403571283 DCRESPO 33503704 COLLADO VILLALBA 22.03.2005 140,00 RD 13/92 048.
240045865150 PATRIMONIOS E INVERSIONES B82603333 MADRID 12.05.2005 150.00 RD 2822/98 010.1
240045606429 IMPULSA RECICLAJES S L B83547166 MADRID 08.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240403568739 SLUNGU X4073562D MADRID 09.05.2005 200,00 RD 13/92 052.
240403570930 PCABANILLAS 01931509 MADRID 16.03.2005 300,00 1 RD 13/92 050.
240403573462 GLOBO 32657399 MADRID 29.04.2005 200,00 RD 13/92 052.
240045832521 1 AMARILLA 47016705 MADRID 19.04.2005 90,00 RD 13/92 154.
240045826788 D GARCIA 50879063 MADRID 14.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045719212 D GARCIA 50879063 MADRID 14.05.2005 150.00 RD 13/92 087.1
249045727850 EVARGAS 52883288 MADRID 09.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240403554121 A GOMEZ 76521578 MADRID 22.03.2005 200,00 RD 13/92 048.
249045708660 FSCR1PCAR1U X4809434L PEDREZUELA 03.05.2005 300.00 RDL 339/90 072.3
240403595822 PLOPEZ 11436030 LLARANES AVILES 06.05.2005 140,00 RD 13/92 048.
249045669988 M BARRIAL 10831059 GIJON 23.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045809006 A SANTOS 10896708 GIJON 24.03.2005 150.00 RD 2822/98 010.1
240403578113 LARBOLEYA 10956588 GIJON 25.03.2005 300,00 1 RD 13/92 050.
240045833525 CVEGA 71851444 LUANCO GOZON 13.03.2005 90.00 RD 13/92 094.2
240045673704 CABO GONZALEZ RUBEN SL B33859463 M1ERES 18.03.2005 450,00 1 RD 13/92 003.1
240045833550 DESARROLLO DE ESTRATEGIAS A33526369 OVIEDO 13.03.2005 90,00 RD 13/92 094.2
240045861843 JDUAL 10807357 EL BERRON SIERO 09.05.2005 150,00 RD 13/92 003.1
240045866385 JDUAL 10807357 EL BORRON SIERO 09.05.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240403594441 F RODRIGUEZ 12780143 AGUILAR DE CAMPOO 09.05.2005 140,00 RD 13/92 048.
240045678386 JGONZALEZ 36152981 VICO 14.03.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045252279 J MAYA 52415024 CALVARRASA DE ABAJO 04.04.2005 800.00 RDL 8/2004 002.1
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* * *

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

240403570710 CPEDRAZA 05266303 TOLEDO 14.03.2005 200,00 RD 13/92 050.
240045867535 LCORREA X5163952S VALLADOLID 13.05.2005 60,00 RD 13/92 154.
240045832612 M MOREJON 12372540 VALLADOLID 30.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045278505 M GARCIA 71549545 VITORIA GASTEIZ 05.02.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045780971 P JIMENEZ 71461087 BENAVENTE 02.04.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
240045776633 CASDOPAN S L B49198401 SANTO VENIA 10.05.2005 150,00 RD 2822/98 019.1

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas 
en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se rela
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, 
excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de comunidades autónomas que comprendan más de 
una provincia, en cuyo,caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcprrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo 
voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementadas 
con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 1 de julio de 2005.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

240045661532 MADELL 46647753 BADIA DEL VALLES 22.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045661568 MADELL 46647753 BADIA DEL VALLES 22.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240045661556 MADELL 46647753 BADIA DEL VALLES 22.01.2005 90,00 RD 13/92 117.1
249403505105 JRUIZ 33739786 BARCELONA 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045599796 JARIZA 33882260 CERDANYOLA VALLES 24.07.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
240045532653 FCARRERAS 34735777 SABADELL 24.10.2004 450,00 RD ITim 001.2
240045813812 Y MISSAOUI X4312584S SANTA MARTA 19.03.2005 90,00 RD 13/92 090.1
240045774478 JCANO —2 30650536 BARAKALDO 07.01.2005 90,00 RD 13/92 018.2
249403491842 JDELHOYO 14243640 BILBAO 31.01.2005 • 300,00 RDL 339/90 072.3
240045850249 JLOPEZ 30681459 BILBAO 01.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240045657528 A ESCOBAR 29031905 GALDAKAO 27.03.2005 70,00 RD 13/92 152.
249403500170 J PEREIRA 76985844 IGORRE 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240403555186 JBLANCO 32409058 ACORUÑA 06.01.2005 200,00 RD 13/92 048.
240045803247 ECORTES 32423098 ACORUÑA 25.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1
240403509589 FLOPEZ 32811993 ACORUÑA 18.03.2005 140,00 RD 13/92 048.
240045827770 E GARCIA ZABARTE 36135245 ACORUÑA 26.03.2005 90,00 RD 13/92 167.
240403535771 J BERMUDEZ 71555430 ASTORGA 30.09.2004 300,00 1 RD 13/92 050.
249045412400 S MAZIANE X2859981T BENAVIDES 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045813873 QTAREK X3183590E BENAVIDES 29.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1
249403477225 GGONZALEZ 09997746 VILLADEPALOS 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045781860 EBARATA 71559532 LABAÑEZA 08.03.2005 150,00 RD 13/92 054.1
240045637438 J JIMENEZ 09730477 LA CANDANA DE CURU 14.09.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
240045251044 YYERSHOVA X5064312B LEON 18.11.2004 700,00 RDL 8/2004 002.1
240045622230 JPEREZ 07774779 LEON 10.09.2004 450,00 1 RD 13/92 003.1
240403571544 MFONTECHA 09758682 LEON 29.03.2005 140,00 RD 13/92 050.
240045850286 JHERNANDEZ 09767147 LEON 11.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240045809766 MBAO 09777814 LEON 09.03.2005 90,00 RD 13/92 154.
240045804756 LALVAREZ 09784999 LEON 26.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1
240045829030 DALVAREZ 09806533 LEON 28.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1
240045705456 FVARGAS 11065839 LEON 28.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045535435 J DEL BARRIO 71390939 LEON 18.07.2004 90,00 RD 13/92 094.2
240045615522 O SITJA 71435332 LEON 05.10.2004 300,00 1 RD 13/92 084.1
240045805580 JPRESA 71437458 LEON 11.03.2005 60,00 RD 13/92 018.1
240045717483 D MERINO 71438428 LEON 29.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1
240045733646 M MARTINEZ 71544635 LEON 06.12.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
240045734997 M MARTINEZ 71544635 LEON 06.12.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
240045721802 I CORTES 71663844 LEON 22.10.2004 450,00 RD 772/97 • 001.2
240045577168 TBARRUL 09785160 ARMUNIA 23.07.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045120879 LNOGALEDO 71511078 NOCEDA 19.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2
240045565464 G CANARIO X397671 IB PONFERRADA 28.09.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003. A
240045192933 O BLANCO 09777422 PONFERRADA 28.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240045791208 FFERNANDEZ 10078148 PONFERRADA 01.04.2005 90,00 RD 13/92 167
240045791154 I LUENGO 71506979 PONFERRADA 18.03.2005 90,00 RD 13/92 167
240045689840 O JIMENEZ 71512838 PONFERRADA 03.11.2004' 450,00 RD 772/97 001.2
240045152157 J FERNANDEZ 71520297 PONFERRADA 27.11.2004 300,00 RD 772/97 001.2
240403538360 JLOPEZ 10073805 DEHESAS 04.02.2005 200,00 RD 13/92 048.
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Expediente Sancionado/a

240045779105 AFERMA S L
240045432816 CGONZALEZ
249045618713 TCEINOS
249045618701 TCEINOS
240045722090 D VILLAN
240045778502 ABOLAÑOS
240045650078 NBOYAN
240045530693 D GARCIA
240045537146 FAUGUSTO
240403551703 JQUESADA
240045790010 LNUÑEZ
249045549879 C RODRIGUEZ
249045411754 J MAGIAS
240045614554 EXCAVACIONES RIO LUNA SL
240403504609 SCEMBRANOS
24CXJ44859282 C GARCIA
240045501425 S BERJON
240045805633 JQUEIPODE LLANO
240045805645 J QUEIPO DE LLANO
240045805657 MDIEZ
240403545715 VALVAREZ
240045686140 CVEIGA
240045546690 VTUYA
249045524755 D VILLA
240403558590 RVALLE
240045702327 MMAKAROV
240403553440 MSANCHEZ
240045721383 M MARTINEZ
249403497996 C OLIVERA
240045796188 G QUICIOS
240045757341 J MADRIGAL
240403532368 R GARCIA
240403567097 MLEOZ
240045813083 RANAUT
240403536064 J HURTADO
240045659306 J GARCIA
240045152236 A CUERVO
240403493934 J VALLI N
240403555290 RFERNANDEZ
240403590137 M REIGADA
240045739405 MALVAREZ
240045665161 JCOVELO
240045739960 AMOREIRA
240045631709 JMAYA
240045850717 B FRAILE
240045797028 U GOMEZ
240403590575 A GARCIA
240045702339 J PERE1RA
240403592614 J PEREZ
240403590381 M M1GUELEZ
240045785099 JDIEZ
240045808555 1 MARTINEZ
240045717460 R RODRIGUEZ

Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

B24291783 FLORES DEL SIL 20.01.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
09780115 PUEBLA DE LILLO 19.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
09805259 TROBAJO DEL CAMINO 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
09805259 TROBAJO DEL CAMINO 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
71452552 TROBAJO DEL CAMINO 08.11.2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
10187236 JIMENEZ DE JAMUZ 26.03.2005 90,00 RD 13/92 151.2
X5978554A VALDERAS 29.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2
09813895 VALDERAS 16.10.2004 450,00 I RD 13/92 003.1
10081510 VILLABLINO 26.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
44425988 VILLABLINO 10.02.2005 300,00 1 RD 13/92 050.
71518474 VILELA 23.02.2005 450.00 RD 772/97 001.2
09771264 VILLAMAÑAN 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
10204306 SUEROS DE CEPEDA 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3.
B24332173 NAVATEJERA 06.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
71437928 NAVATEJERA 03.10.2004 520,00 1 RD 13/92 048.
71449040 NAVATEJERA 29.12.2004 450,00 RD 772/97 001.2
09716073 VILLAOBISPO DE REG 28.05.2004 90,00 RD 13/92 094.2
12222259 VALLE DE MANSILLA 14.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
12222259 VALLE DE MANSILLA 14.03.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
12237338 VALLE DE MANSILLA 14.03.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
33343457 LUGO 03.12.2004 140,00 RD 13/92 048.
34262045 SARRIA 07.10.2004 600,00 1 RD 13/92 020.1
11064410 ALPEDRETE 27.03.2005 60,00 RD 13/92 018.1
52950186 FUENLABRADA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
53'047951 LEGANES 20.01.2005 140,00 RD 13/92 048.
X2239147M MADRID 23.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
02242534 MADRID 29.03.2005 140,00 , RD 13/92 048.
04542134 MADRID 13.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
50417390 MADRID 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
50541857 MADRID 19.03.2005 90,00 RD 13/92 146.1
71545980 MADRID 09.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2
44425057 MOSTOLES 04.12.2004 140,00 RD 13/92 048.
29148072 CIZUR MAYOR 18.03.2005 140,00 RD 13/92 048.
44613862 UZTARROZ 27.03.2005 90,00 RD 13/92 018.2
11380237 AVILES 19.10.2004 300,00 1 RD 13/92 050.
11416806 AVILES 30.03.2005 90,00 RD 13/92 151.2
10872061 GIJON 17.11.2004 10,00 RD 772/97 001.4
10902119 GIJON 02.08.2004 200,00 RD 13/92 050.
12114440 GIJON 17.01.2005 140,00 RD 13/92 050.
09356886 OVIEDO 16.03.2005 200,00 RD 13/92 050.
71415937 GUARDO 12.02.2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
36124844 REDONDELA 06.12.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
X6168014N VICO 11.02.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
52415024 CALVARRASA DE ABAJO 25.10.2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
07874002 SALAMANCA 01.03.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
44174127 EIBAR 25.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1
71384601 ALBAL 29.03.2005 140,00 RD 13/92 050.
X0281890W CULLERA 23.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
09259935 VALLADOLID 01.04.2005 200,00 RD 13/92 050.
10168448 VALLADOLID 27.03.2005 200,00 RD 13/92 050.
12403837 VALLADOLID 14.01.2005 90,00 RD 13/92 '018.2
15251965 VALLADOLID 09.03.2005 150,00 RD 13/92 003.1
44910303 VALLADOLID

* * *

19.03.2005 60,00 RD 13/92 155.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas 
en los recursos de los expedientes sanc.onadores que se indican, dictadas por la autoridad competente, a las personas o entidades sancionadas qu^ 
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso administrativo, a elección del recurrente 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la localidad donde tenga su sede el órgano autor del acto, o ante el Juzgado de lo Contencioso 
Admimstnmvo del domiciho del recurrente, todo ello de acuerdo con lo establecido en la norma segunda del artículo 14 de la Ley 29/199 de3 
de jubo, Reguladora de la urisdiccion Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su no
tificación, de acueido con lo establecido en el artículo 46 del mismo precepto legal.

La presente resolución será firme desde la fecha en que se realice la presente publicación
El importe de la multa deberá hacerse efectivo en =1 plazo de 15 días y si. además, se le ha impuesto la suspensión de la autorización admi- 

nistrauva para conducir, deberá entregar esta dentro de los 5 días hábiles. Ambos plazos se contarán a partir de la citada publicación v lrtmsc¿ 
trtdos los mismos. se procederá a la ejecucton de la sanción de la siguiente forma: la cuantía económica a través del procedimiento de apremio regulado 
en el Reglamento General de Recaudación (artículo 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de marzoí v la siisnención d i • ••
ordenando su recogida por los agentes de la autoridad (artículo 83 del citado texto legal) 'V SUSpcns,on de la

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 1 de julio de 2OO5.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.
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IDENTIF. = Identificación; S = Meses de suspensión; ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto.

Expediente Sancionado/a

240045552408
249403390235
240403532710
240045408530
240045714834
240045343984
240045335574

Martín Maldonado C 
González Cañón M Clara 
González Bello M Pilar 
Lorenzo Paredes Josefa 
Sampredro Iglesias S 
Fernández Alonso Óscar 
Benito Centenera G

Identif. Municipio Fecha Cuantía (€) S Precepto Artículo

12376681 Cigales 08-05-04 90,00 RD 1428/03 090-1
09727390 León 15-03-04 300,00 RD 339/90 072-1
10057554 Ponferrada 15-11-04 300,00 01 RD 1428/03 052
12708414 Sahagún 13-05-04 60,00 RD 1428/03 171
09711304 San Andrés del Rabanedo 25-10-04 90,00 RD 1428/03 117-1
44905971 Valladolid 28-10-03 90,00 RD 13/92 094-1
00261601 Villalbilla 16-09-03 60,00 RD 30/1995 003-B

5652 435,20 euros
* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BO£ 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas 
en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad competente según la disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se rela
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un mes, con
tado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el boletín oficial o diario oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfifco, 
excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de comunidades autónomas que comprendan más de 
una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo 
voluntario, dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementadas 
con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 8 de julio de 2005.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART — Artículo; RDL — Real Decreto Legislativo; RD — Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

249403487360 RSERRANO 21363676 ALICANTE 17.02.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045768508 M RABON X3141116Y CAUDETE 26.02.2005 PAGADO RD 2822/98 026 1
249403459831 CLEMENTS CONSULTANTS LIMIT N0449833C BARCELONA 09.12.2004 300,00 RDL 339/90 072 3
240403578230 C MENENDEZ 10041436 BARCELONA 28.03.2005 200,00 RD 13/92 050
249403493978 A MARTINEZ 14914744 ERANDIO 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3240045814609 JSUAREZ 14591290 ASTRABUDUAERANDIO 01.04.2005 60,00 RD 13/92 018 1
240403569367 MCASTAÑEDO 32764493 ACORUÑA 30.03.2005 140,00 RD 13/92 048
240045763584 D GARCIA 22740235 CULLEREDO 12.02.2005 90,00 RD 13/92 018 2
240045809651 D IGLESIAS 32703952 FERROL 28.03.2005 150,00 RD 13/92 087-1
240045828876 EYELA 03073390 MARCHAMALO 02.04.2005 150,00 RD 13/92 106 3
249403507898 A PIERILLA X4231620B ASTORGA 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045737433 JLEON 10176223 ASTORGA 15.01.2005 90,00 RD 13/92 117 1
240045777595 A FERNANDEZ 71550480 LABAÑEZA 24.01.2005 150,00 RD 2822/98 012
240045716168 JREDONDO 09760612 OLLEROS DE ALBA 24.02.2005 90,00 RD 13/92 117 1
240045758758 AUTO STORESL B24360299 LEON 22.01.2005 60,00 RD 2822/98 048 4
240045756646 S RIVERO X1612239P LEON 15.01.2005 150,00 RD 2822/98 010 1
240045723770 OABDELGHANI X1634587T LEON 10.01.2005 150,00 RD 2822/98 025 1240045724130 AGUENTCHO X2183123D LEON 24.01.2005 150,00 RD 2822/98 010 1
240045723215 JBOLAÑOS 09632892 LEON 19.11.2004 10,00 RD 2822/98 026 1
240403509875 E QUINTAMELA 09706693 LEON 24.03.2005 140,00 RD 13/92 050240045746150 M CAMPO 09717507 LEON 09.01.2005 90,00 RD 13/92 146 1240045723641 S PINILLA 09726862 LEON 22.12.2004 10,00 RD 2822/98 026 1249045698204 LMUÑOZ 09729499 LEON 24.01.2005 300,00 RDL 339/90 072 3240045662263 JFERNANDEZ 09757890 LEON 16.01.2005 10,00 RD 772/97 001 4240045806637 E PRIETO 09766558 LEON 23.03.2005 60,00 RD 13/92 098 2249045501378 MSANDOVAL 09767108 LEON 24.01.2005 300,00 RDL 339/90 072 3240045605437 E MARTINEZ 09790072 LEON 27.02.2005 150,00 RD 2822/98 010 1249045736310 RHERRERO 09791226 LEON 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072 3249045411766 R GARCIA 09809291 LEON 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072 3240045723598 RNAVARRO 09811033 LEON 04.12.2004 150,00 RD 2822/98 032 3240045723768 D MARTINEZ 09812074 LEON 09.01.2005 150,00 RD 2822/98 007 2240045723379 JLOPEZ 10042030 LEON 15.12.2004 150,00 RD 2822/98 015 4240045661507 JORTIZ DE ZARATE 14252820 LEON 01.01.2005 150,00 RD 2822/98 010 1240403578083 C PEREIRA 44428583 LEON 23.03.2005 200,00 RD 13/92 050240045804744 GLASSALLE 71440304 LEON 24.03.2005 150,00 RD 13/92 003 1240045813903 DTEJERINA 71452005 LEON 29.03.2005 60,00 RD 13/92 170 G240045513221 M MARTINEZ 71544635 LEON 15.04.2004 60,00 RDL 8/2004 003 B240045724116 JHERNANDEZ 09767147 ARMUNIA 23.01.2005 150,00 RD 2822/98 010 1249403491787 F FERNANDEZ 09601263 PUENTE CASTRO LEON 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072 3240045642999 JDELBLANCO 09713241 MARAÑA 21.01.2005 60,00 RD 13/92 171.
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* * *

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

249403496232 J MARTINEZ 71498204 SANTA CRUZ DEL SIL 17.02.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045751995 A RODRIGUEZ 09971971 PONFERRADA 19.12.2004 90,00 RD 13/92 146.1
240045152340 DGARNELO 71509534 PONFERRADA 28.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
240045152352 DGARNELO 71509534 PONFERRADA 28.11.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
240045531077 FFERNANDEZ 44425292 COLUMBRIANOS 21.10.2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045768557 S GOMEZ 44429797 CUATROVIENTOS PONF 07.01.2005 150,00 RD 772/97 016.4
240045723240 L MARTIN 11375276 TORALDELOS VADOS 01.12.2004 150,00 RD 2822/98 010.1
240045723239 L MARTIN 11375276 TORALDELOS VADOS 01.12.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
249403498629 M GARCIA 09725633 SAN ANDRES RABANEDO 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045723628 G DIMITROV X3659341H TROBAJO DEL CAMINO 16.12.2004 10,00 RD 2822/98 026.1
249045623307 MPOLANCO 09464850 TROBAJO DEL CAMINO 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240403569100 MCORRAL 10039696 TORENO 21.03.2005 200,00 RD 13/92 052.
240045723690 MJAOUHAR X5090530D QUINTANA DE RUEDA 04.01.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
240045814579 MCHAHIDI X3661165W QUINTANADERUEDA 27.03.2005 90,00 RD 13/92 167.
240045723744 ELEON 09710748 LA VIRGEN CAMINO 07.01.2005 10,00 RD 772/97 001.4
240045723756 ELEON 09710748 LA VIRGEN CAMINO 07.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045723677 LPIÑEIRO 10063838 LA VIRGEN DELCAMI 01.01.2005 10,00 RD 772/97 001.4
240045723562 LPIÑEIRO 10063838 LA VIRGEN DEL CAMI 01.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240045746197 J DE LOS REYES 44431648 LA VIRGEN DELCAMI 17.01.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
240045759702 JDE LOS REYES 44431648 LA VIRGEN DEL CAMI 17.01.2005 10,00 RD 772/97 001.4
240045655878 A MORENO 71433641 ORALLO 14.01.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240045530917 A DO NASCIMENTO X0623811M VILLASECA LACIANA 28.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2
240045527311 LNUÑEZ 71518474 VILELA 12.02.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240403562932 L VIDAL 33810234 MADRID 19.01.2005 200,00 RD 13/92 048.
240045782347 JLOPEZ 51623390 MADRID 31.03.2005 150,00 RD 13/92 006.
240045788416 ELOPEZ 01766703 RIVAS VACIAMADRID 28.03.2005 150,00 RD 13/92 085.1
240045724104 I MOLEON 24130502 CARTAGENA 23.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
249045411742 P RIESGO 11387139 AVILES 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240045802863 C MONTES 71645616 OVIEDO 18.02.2005 100,00 RD 13/92 084.1
240045804239 MHUERTA 10567065 LAS REGUERAS 11.03.2005 90,00 RD 13/92 117.1
240045787448 V GONZALEZ 09425930 SOTO DE LLANERA 05.01.2005 150,00 RD 13/92 046.1
240045777406 EBOUDDEN XI235554V SOTO DEL BARCO 19.01.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
240403556350 M GARCIA 12764292 VILLADA 19.02.2005 200,00 RD 13/92 050.
240045531892 J JIMENEZ 09318494 MAYORGA 09.11.2004 450,00 RD 772/97 001.2
240045766469 JSANCHEZ 09335877 VALLADOLID 15.02.2005 90,00 RD 13/92 018.2
249403499130 MG1L 16243839 VITORIA GASTEIZ 31.01.2005 300,00 RDL 339/90 072.3

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (5OE285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los 
expedientes sancionadorcs que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continua
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de 
alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

11 anscuri ido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las 
oportunas resoluciones.

León, 8 de julio de 2005.-E1 Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad

240045725420 V MORRAL 37701703 ARENYS DE MAR
240045658429 AUTO SPRINT BADAJOZ SA AO6O381O3 SALVATIERRA BARROS
240045868310 M TIRADO 71444800 ARRAZOLAATXONDO
240045794969 M REGUEIRO 32441036 OZA DOS RIOS
240045063173 SGUERRA 10194644 F1GUERES
240045409235 SGUERRA 10194644 F1GUERES
240045764965 AALAEZ 09712813 CISTIERNA
240045820841 J MARTIN 71450987 CISTIERNA
240045865198 J JIMENEZ 09730477 LACANDANADECURU
240045866993 J JIMENEZ 09730477 LACANDANADECURU
240045866361 FALONSO 09620514 LEON
240045867547 L ESCUDERO 09753136 LEON
240045829959 J GARCIA 09766900 LEON
240045813459 J GARCIA 09766900 LEON
240045765301 A NISTAL 09809130 LEON
249045711300 LPERRERO 10105109 LEON
240045652464 J ANDRES 37306719 LEON
240045801366 1 CARNICERO 71435291 LEON
240045890417 N RODRIGUEZ 71447574 LEON
240045851497 JD1EZ 71425429 ONZON1LLA
240045796930 E DOMINGUEZ 09785155 ROBLADURA P GARCIA

Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

04.04.2005 90,00 RD 13/92 154.
03.04.2005 60,00 RD 13/92 171.
15.05.2005 90,00 RD 13/92 154.
04.05.2005 150,00 RD 2822/98 007.2
12.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
12.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
05.05.2005 90,00 RD 13/92 167.
04.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
14.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
14.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
08.05.2005 90,00 RD 13/92 117.1
18.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
06.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
06.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
08.02.2005 90,00 RD 13/92 154.
04.04.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
26.04.2005 90,00 RD 13/92 018.2
18.02.2005 150,00 RD 13/92 094.2
24.04.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
22.02.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
02.05.2005 450,00 RD 13/92 039.5
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía (€) Susp. Precepto Artículo

249403515949 M MARTINEZ 09641433 PONFERRADA 11.10.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
240045675725 J GARCIA 09723664 PONFERRADA 03.04.2005 90,00 RD 13/92 094.2
240045764503 JLORDEN 10088293 PONFERRADA 06.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
240045860887 SORDAS 10158657 SANTA MARIA-PARAMO 06.05.2005 60,00 RD 13/92 015.1
240045869052 SORDAS 10158657 SANTA MARIA PARAMO 06.05.2005 150,00 RD 2822/98 018.1
240045851485 GDAN X3827517H LA VIRGEN DEL CAMI 18.02.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
240045842058 M FLOREZ 44427318 VILLABLINO 06.05.2005 450,00 RD 772/97 001.2
240045677242 A DOMINGUEZ 71511270 CABOALLES DE ABAJO 19.02.2005 PAGADO RD 13/92 143.1
240403561769 S FERREIRO 33850364 CORGO 20.02.2005 140,00 RD 13/92 048.
249045708672 MVAZQUEZ 34984865 COLMENAR VIEJO 11.04.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
240403577996 PLISA A79152997 MADRID 20.03.2005 140,00 RD 13/92 048.
240045769719 ROCHINADECOR SL B83519595 MADRID 26.02.2005 150,00 RD 2822/98 012.4
240045834141 MMENENDEZ 10583550 ' OVIEDO 26.02.2005 90,00 RD 13/92 094.2
240045664211 J GUTIERREZ 32869605 OVIEDO 08.02.2005 150,00 RD 13/92 094.2
240045868760 MCURTO 78043912 LALAGUNA 03.05.2005 90,00 RD 13/92 151.2
240403556531 J PLANES 73648036 EMPERADOR 20.02.2005 140,00 RD 13/92 048.

5871 217,60 euros

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LEÓN

Administración 24/01

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 (BOE 27.11.92), se procede a notificar las correspondientes Altas, Bajas y Anulaciones de Oficio, 
tanto a los trabajadores como a las empresas por cuenta de las cuales realizan o han realizado actividad, dentro del ámbito de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social y del Régimen Especial de la Seguridad Social de la Minería del Carbón y del Colectivo de Artistas 
integrado en el Régimen General indicando que contra esta Resolución pueden interponer Recurso de Alzada ante del Director de la Administración 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

N.A.F. TRABAJADOR FECHA ALTA C.C.C. EMPRESA LOCALIDAD
REAL EFECTOS TRABAJADOR EMPRESA

24/1008198806 SONIA GONZALEZ LOZANO 23/03/04 31/03/05 24/102650532 LA RECURRENTESL LEÓN

24/1003496225 MARIA ISABELSOBERON MANSILLA 15/07/02 14/01/05 24/104173230 GESTEESL LEÓN

24/0052242258 MARIA BEGOÑA PEREZ PASTOR 01/04/02 11/05/05 24/102614762 MARIA BLANCA GAMA MEDIAVILLA LEÓN

47/1005848392 DELIA VAZQUEZ BLANCO 07/08/04 30/03/05 24/102593847 DUERNA GESTION INMOBILIARIA SL LEÓN

24/0052242258 MARIA BEGOÑA PEREZ PASTOR 01/04/02 11/05/05 24/102614762 MARIA BLANCA GAMA MEDIAVILLA LEÓN

24/1000532368 MANUEL JOSE PINTO OLI VEIRA 18/12/04 06/05/05 24/100021529 ORLANDO AUGUSTO DA CONCEICAO TROBAJO DELCAMINO
24/1000532368 MANUEL JOSE PINTO OLIVEIRA 18/12/04 06/05/05 24/100021529 ORLANDO AUGUSTO DA CONCEICAO TROBAJO CA-

MINO
37/1002197017 MARIO ANUNCIACAO CABRAL 18/12/04 06/05/05 24/100021529 ORLANDO AUGUSTO DA CONCEICAO TROBAJO CA-

MINO

N.A.F. TRABAJADOR FECHA BAJA C.C.C. EMPRESA LOCALIDAD
REAL EFECTOS TRABAJADOR EMPRESA

24/1008198806 SONIA GONZÁLEZ LOZANO 23/03/04 31/03/05 24/102650532 LA RECURRENTESL LEÓN

24/1003496225 MARIA ISABEL SOBERON MANSILLA 15/07/02 14/01/05 24/104173230 GESTEESL LEÓN

24/0052242258 M BEGOÑA PEREZ PASTOR 01/04/02 11/05/05 24/102614762 M BLANCA GAMA MEDIAVILLA LEÓN

47/1005848392 DELIA VAZQUEZ BLANCO 07/08/04 30/03/05 24/102593847 DUERNA GESTION INMOBILIARIA LEÓN
24/0052242258 M BEGOÑA PEREZ PASTOR 01/04/02 11/05/05 24/102614762 M BLANCA GAMA MEDIAVILLA LEÓN

24/1000532368 MANUEL JOSE PINTO OLIVEIRA 18/12/04 06/05/05 24/100021529 ORLANDO AUGUSTO DACOCEICAO TROBAJO CAMINO
24/1000532368 MANUEL JOSE PINTO OLIVEIRA 18/12/04 06/05/05 24/100021529 ORLANDO AUG. DA CONCEICAO TROBAJO
37/1002197017 MARIO ANUNCIACAO CABRAL 18/12/04 06/05/05 24/100021529 ORLANDO AUG. DA CONCEICAO TROBAJO
24/1003458435 FATIMA COSTAS RODRIGUEZ 26/10/04 26/10/04 24/102734596 MERCEDES V1LA CUERVO LEÓN

24/0061323579 ANA ISABEL BLANCO GARCIA 20/07/04 20/07/04 24/100814707 SUBEFESL LEÓN

24/1000892076 CRISTINA GARCIA ESCAPA 14/12/04 14/12/04 24/102794012 BACHEBARSL LEÓN

EL JEFE DEL ÁREA DE INSCRIPCIÓN Y AFILIACIÓN, Ignacio Montaña Alonso.

4915 59,20 euros
* * *

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992 (BOE TI. 11.92), se procede a notificar las correspondientes Altas, Bajas y Anulaciones de Oficio, 
tanto a los trabajadores como a las empresas por cuenta de las cuales realizan o han realizado actividad, dentro del ámbito de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social y del Régimen Especial de la Seguridad Social de la Minería del Carbón y del Colectivo de Artistas 
integrado en el Régimen General indicando que contra esta Resolución pueden interponer Recurso de Alzada ante del Director de la Administración 
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).
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ELJEFEDEÁREA DE INSCRIPCIÓN Y AFILIACIÓN, Ignacio Montaña Alonso.

N.A.F. TRABAJADOR FECHA ALTA C.C.C. EMPRESA LOCALIDAD
REAL EFECTOS TRABAJADOR EMPRESA

26/1005426590 GLADYS CASTRO PRECIADO 07/11/03 11/05/04 24/103557783 CRISTIAN FERNANDEZ ROMERO LEÓN
24/1014237559 RADUIOANBUJOR 24/01/05 07/02/05 24/103522724 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

ALVALLERS.L.
LEON

24/1001617051 MARIA MERCEDES TEJEDOR GARCÍA 25/04/03 09/03/05
04/07/03 09/03/05
27/11/03 09/03/05
12/02/04 09/03/05

24/103471901 SUMACE HOSTELEROS S.L. NAVATEJERA

24/1001945336 • ANGELA CRISTIANO MATILLA 23/07/04 07/03/05 24/103596482 PATA NEGRA LEÓN S.L. TROBAJO CA
MINO

N.A.F. TRABAJADOR FECHA BAJA
REAL EFECTOS

C.C.C. EMPRESA LOCALIDAD
TRABAJADOR EMPRESA

26/1005426590 GLADIS CASTRO PRECIADO 05/05/04 05/05/04 24/103557783 CRISTIAN FERNÁNDEZ ROMERO LEÓN
24/1014237559 RADU IOAN BUJOR 26/01/05 26/01/05 24/103522724 CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES 

ALVALLERS.L.
LEON

24/1001617051 MARIA MERCEDES TEJEDOR GARCIA 01/05/03 01/05/03
20/07/03 20/07/03
25/12/03 25/12/03
15/07/04 15/07/04

24/103471901 SUMACE HOSTELEROS S.L. NAVATEJERA

24/1001945336 ANGELA CRISTIANO MATILLA 11/10/04 11/10/04 24/103596482 PATA NEGRA LEÓN S.L. TROBAJO CA
MINO

24/1003810766 MARTA PEREZ GARCIA 26/10/04 26/10/04 24/102734596 MERCEDES VILA CUERVO LEÓN
24/1004831690 RAQUEL R1VASNUÑEZ 26/10/04 26/10/04 24/102734596 MERCEDES VILA CUERVO LEÓN
24/1009107168 LETICIA GARCIA SANCHEZ 26/10/04 . 26/10/04 24/102734596 MERCEDES VILA CUERVO LEON
24/1003458435 FAT1M A COSTAS RODRIGUEZ 26/10/04 26/10/04 24/102734596 MERCEDES VILA CUERVO LEON
24/0061323579 ANA ISABEL BLANCO GARCIA 20/07/04 20/07/04 24/100814707 SUBEFE S.L. LEON
24/1000892076 CRISTINA GARCIA ESCAPA 14/12/04 14/12/04 24/102794012 BACHEBARS.L. LEON

NAF TRABAJADOR VARIACIÓN DE JORNADA
DE PARCIAL A COMPLETA 

F. ALTA

ccc EMPRESA LOCALIDAD
TRABAJADOR EMPRESA

24/0055472156 ISIDRO TORICES GARCIA 27/11/04 24/103943157 FELIPE FERNANDEZ MONTIEL VILLAQUILAMBRE
24/1008430289 INGA GARROTE GARCIA 24/10/04 24/100357692 ANTOLIN FRANCISCO TORAL PEREZ LEON

3493 65,60 euros

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01

EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO DE CUENTAS BANGARIAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que 
modifica la anterior y la Ley 24/2.001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose 
intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la 
Tesorería General de la Seguridad Social, se'pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos 
cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento integro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01 C/ Cinco de Octubre 70 
24002 León. Tfnos.: 987 27 78 00. Fax.: 987 27 78 10. ' uctuore, zu.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

EXPEDIENTE

RELACIÓN QUE SE CITA

DEUDOR DOMICILIO

24018800238504 Prieto García Luis Javier León-Suero de Quiñones,6
24019000167729 Fernández García José Antonio León-Héroes Filipinas, 15
24019000172981 Villayandre Rodríguez Sara León-Ildefonso Fierro 0.
24019100144922 Alvarez Fernández Aurora Elisa León-García 1,4
24019200009957 Suárez Carballo Ángel León-Mariano Andrés, 118-4° D
24019300032317 Fernández Sallago Mauricio Jav. León-Castañones, 6 - Bj
47019400044734 Ramos Castro Pablo Puente de Alba-Mayor, 24
24019400074679 Gil Viñas Jesús Can Pastilla-Virgilio, 1 At 4
24019400115806 López García María Covadonga León-Santo Toribio de Mogrovejo 75
24019400128536 Lobato Merino Rosa María León-Misericordia, 14-2
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EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24019400145108 Bragado Carazo María Paz León-Bernardo del Carpió,5-Bj.Dch
24019600006837 Lorenzo Fernández Tomas Valladólid-La Vía, 24 - 6o H
24019600051903 Tubilla Santiago María Isabel León-Sahún, 11 - l°Int.
24019600108988 García Gómez José Luis Trabajo Camino-Parr. Pablo Diez,56
24019600127984 Rodríguez Sánchez Pedro León-Jaime Balines, 5
24019700019493 Rodríguez González María Yolan. León-Obispo Almarcha, 5-1°
24019700044250 Alonso López Francisco José Bembibre-Juan XXIII, 7 -2
24019700053950 Bermejo Menéndez José María León-Pendón de Baeza, 1-5° D
24019700065468 Indurain Vidal Miguel Ángel León-Bermudo II el Gotoso,4-2°Bj.
24019800036601 Llamas Fernández Agustín León-Laureano Diez Canseco, 8-2°D
24019900030968 Lorenzo Fernández Fernando Navatejera-Blas de Otero, 4 - 2°B
24010000023840 Vega García Eloy Astorga-San Fructuoso, 8 - Bj.
24010000034651 Gaitero Saludes Juan Salt-Major, 173-7-2°
24010100074286 B.D.C. Barrillos de Curueño, SL León-Gran Vía San Marcos,59-1°D
24010100099245 Carballo Vales Luis León-Brianda de OI ¡vera,7
24010200006821 Félix Haro José León-Los Urrieles, 1 - 4°A
24010200014905 Fernández Oblanca Inés León-Inmaculada, 11 -Bj.
24010200015006 Vicente García David Alfonso León-Condesa de Sagasti,8-6°A
24010200026726 Labanda López María Cristina León-Burgo Nuevo, 17-2°Dch
2401030.0004020 Franco Martínez Luis Javier León-Brezo,4
24010300007252 Ayuso Lobato Luis León-Ordoño II,8-2°C
24010300024733 Barrioluengo Gorgojo Francisco León-Juan Herrera, 13
24010300068078 Cubillas Villa Luis León-Rodríguez del Valle,39-3°C
24010300093340 Anel Martín Granizo Julio León-Reyes Leoneses, 14
24010300095461 Valcárcel Bayón Alfredo León-Maestro Nicolás,32 6° I
24010300145577 Guardo Larrea Víctor Ramón León-Alfonso V, 2-3°D
24010300152045 Castro Marín Juan Carlos de León-Mariano Andrés, 79
24010300156590 Paredes Blanco Javier León-Rey Monge, 13
24010300159220 Chamorro Palomo Ubaldo León-La Sal, 1
24010400026376 Marcos Rodríguez Maria Luisa León-Obispo Pandero,5 - 2° D
24010400033046 Pérez Ugidos María Carmen León-Obispo Manrique,5-2°A
24010400036480 Roces Mansilla Jesús León-Pz de Regla, 9-2° Dch
24010400056082 Gago González Fernando León-Obispo Al marcha,48-3°C
24010400064772 Getino Fernández Luis León-Gran Vía San Marcos, 21 -10-D
24010400072856 González Rodríguez Ángel León-Susaron, 3
24010400073058 González Rodríguez José Mario León-Susaron,3
24010400079021 Fernández Cope Pascual Antón León-Truchillas, 3
24010400080536 Esquivel Alarma Oscar León-San Glorio,8 - 1°B
24010400088822 Pinto García María Adela Oviedo-Ildefonso Sánchez del Río,5
24010400116912 Fernández Moreno Victorino León-Antibióticos, 133 - l°Dch
24010400138130 Zambrano Hernández Santa Mar León-Laureano Diez Canseco, 23 3°
24010400145103 González García Oscar León-Riaño, 2
24010400151769 Redondo Santamaría Juan Carlos León-Padre Ampudia, 13- 1°D
24010400153183 Arteaga Carbajo Héctor Miguel León-José Aguado, 1 - 1°A
24010400167331 Bayón Lauria Fernando Marcel León-Laureano Diez Canseco, 23-3°
24010490001758 González Pérez Daniel León-Arias Montano, 15 - pta 1
24010500001044 Rochan, SL ■ León-Dos Hermanas, 15
24010500014077 Núñez Cobo Anselmo León-Puerta Obispo, 8-2°
24010500016000 Iglesias Caballero Arsenio León-Vega de infanzones, 10 - 4° C
24010500016404 Sacristán Fernández María Yolan León- San Guillermo, 34 - 2° A
24010500018525 Al 1er Fernández Manuel Gerardo León-Condesa de Sagasti, 20 - 2°A
24010500018929 Velasco Valbuena Juan Antonio León-Juan Madrazo, 7 - 4° Dch
24010500019030 Reyero Benito M° Inmaculada León-San Mames, 71-4° Dch
24010500022161 Arroyo Rodríguez Ángel León-Ave María, 1
24010500022262 Gómez Hidalgo Ignacio León-Ave María, 1

León, a 24 de mayo de 2005.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Juan Bautista Llamas Llamas.

4419 137,60 euros

* * *
EDICTO DE NOTIFICACION DE EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (flOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que 
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado 
la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería 
General de la Seguridad.Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo in
teresado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento integro de los mencio
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01. C/ Cinco de Octubre, 20. 
24002 León. Tfnos.: 987 27 78 00. Fax.: 987 27 78 10.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

EXPEDIENTE DEUDOR DOMICILIO

24039000190127 Silva Da Joaquín La Robla-García I, 5 - 4o I
24019300062326 Fuente Serrano Susana de la Villan. del Carne-Palacio, 4
24019600038361 García Suárez Emilio León-Orozco, 39 - 2o Dch.
24019600086053 Gutiérrez Quiñones Orencia Benilde León-Sancho Ordóñez, 13
24019700032631 Martínez Padrones Pedro José Trabajo Camino-Independ.
24019800055900 García Medina Luis León-Doña Urraca, 8
24010100052462 Barreales Silva José Ignacio Arrecife-Panamá, 8
24010100087222 Fernández García Tobías Valdelafuente-San Isidro,6
24010200069263 Banjul Terrado Oscar Lorenzana-Barrionuevo B, 5
24010300030591 Pérez Cabezas Manuel León-Zapaterías, 17
24010300075051 Tabeayo Pereira Ana Amelia León-Doña Urraca, 3 - 3o F
24010300088488 Cabero Castellanos, SL León-Gordón Ordás, 10
24010300106878 García Martínez Carlos Javier León-Maestro Pastrana, 8 2
24010400012636 Camarote Madrid, SL León-Cervantes, 8
24010400018700 León Bermúdez José León-Agustín Alfageme, 6 Ba
24010400030117 Alvarez Casado José Luis Navatejera-Nueva, 27 - 2o C
24010400043958 Ponga García Javier León-Fernández Ladrada, 3-4
24010400073058 González Rodríguez José Mario León-Susaron, 3
24010400108727 Jiménez Barrul Antonio Armunia-Pablo Neruda, 27 - 2o
24010400170159 Ouhana—Hamid Leóñ-Isaac Peral, 2-1° Izd
24010400170765 Fidalgo Prieto Amelia León-Alcázar de Toledo, 12-7°
24010500018525 Aller Fernández Manuel Gerardo León-Condesa de Sagasti,20
24010500024282 Soto Moreno María Francisca San And.Rabanedo-San Juan
24019600108988 García Gómez José Luis Trob.Camino-Parr.Pablo Diez
24019800022150 Barrantes Fidalgo María Soledad Trob.Camino-El Sol, 36-l°B
24010200047742 García Rodríguez Dolores Trob.Camino-Eduardo Contra
24020200060052 Rodríguez Álvarez Cándido S.Andrés Rabanedo-Jazmín, 11
24010300092027 lasyrkin------- Elena Trob.Camino-Azorín, 25-5°c

León, a 7 de junio de 2005.-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Juan Bautista Llamas Llamas.

4960 75,20 euros

Relación de trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a los que no se ha po
dido notificar por el trámite usual las resoluciones que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domici
lios que constan en sus expedientes administrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (fíOE del 27.11.92) en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero (5OE de 14.01.99), se realiza a través de este medio y por anun
cio que será publicado en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos.

TRABAJADOR NAF RESOLUCION F. RESOLUCION F. EFECTOS LOCALIDAD

Miguel Angel Velilla Manceñido 2400581245-02 Alta 30-03-05 01-03-05 León
Marcos Escalonilla Chacón 2410105568-15 Alta 24-05-05 01-04-05 León
M“ Soledad Fernández Trascasas 2400583788-23 Baja 05-04-05 01-03-04 Trabajo del Camino
José Maria García Escapa 2410050424-64 Baja 22-04-05 01-04-05 León
M° Teresa Malandra Villota 5000779406-28 Baja 19-05-05 01-06-05 León
Federico González Fernández 2400519139-73 Baja 19-05-05 01-03-05 León
Laura María Gutiérrez González 3301146018-46 Baja 05-05-05 01-01-96 León
José Israel Espinosa Mateo 2400631391-96 Baja de Oficio 23-05-05 01-01-05 León
Justiniano García Ceba 2400621844-55 Baja de Oficio 17-03-05 01-05-02 León

C ontra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director de la Administración de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas v del 
Procedimiento Administrativo Común(BOE del día 27). 3

León, 8 de junio de 2005.-ELJEFE DE ÁREA DE INSCRIPCIÓN Y AFILIACIÓN, Ignacio Montaña Alonso.

5084 38,40 euros
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Relación de trabajadores por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social a los que no se ha podido notificar por el 
trámite usual las resoluciones que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domicilios que constan en sus ex
pedientes administrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común {BOE del 27.11.92) en la 
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero {BOE de 14.01.99), se realiza a través de este medio y por anuncio que será expuesto al público en 
el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos:

TRABAJADOR NAF RESOLUCION F. RESOLUCION F. EFECTOS LOCALIDAD

MOHAMED FRAQUI 241014281413 BAJA OFICIO 18.04.2005 30.11.2003 LEÓN
ÓSCAR DE LOS SANTOS JIMÉNEZ 251008499688 BAJA OFICIO 18.04.2005 31.10.2004 LEÓN
MOHAMMED ELAKRAD 241015781273 ALTA 17.03.2005 17.03.2005 LEÓN

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora de la Administración de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común {BOE del día 27).

León, 9 de junio de 2005.-EL JEFE DE ÁREA DE INSCRIPCIÓN Y AFILIACIÓN, Ignacio Montaña Alonso.

5099 27,20 euros

Administración 24/03

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común {BOE Ti. 11.92), se procede a notificar las correspondientes Altas, Bajas y Anulaciones de Oficio, 
tanto a los trabajadores como a las empresas por cuenta de las cuales realizan o han realizado actividad, dentro del ámbito de aplicación del 
Régimen General de la Seguridad Social y del Colectivo de Artistas integrado en el Régimen General a los que no se ha podido notificar por el 
trámite usual las resoluciones que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domicilios que constan en sus ex
pedientes administrativos, a! resultar desconocidos en los mismos, indicando que contra esta Resolución pueden interponer Recurso de Alzada 
ante el Director de la Administración de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común {BOE del día 27).

EL JEFE DE ÁREA DE INSCRIPCIÓN Y AFILIACIÓN, HONORATO PÉREZ REDONDO.

4046

NAF. TRABAJADOR FECHA ALTA C.C.C. EMPRESA LOCALIDAD
REAL EFECTOS TRABAJADOR EMPRESA

24/1007559515 JAVIER GUERRA RGUEZ. 18/11/04 18/11/04 24/103695708 RECREATIVOS DONCEL SL VALENCIA DE DONJUAN
24/1007559515 JAVIER GUERRA RGUEZ. 18/11/04 18/11/04 24/103695708 RECREATIVOS DONCEL SL VALDERAS

NAF. TRABAJADOR FECHA BAJA
REAL EFECTOS

C.C.C. EMPRESA LOCALIDAD
TRABAJADOR EMPRESA

24/1012831059 JAVIER Suárez HUERTA 03/06/04 03/06/04 24/100245437 DANIEL ARIAS LÓPEZ LA VID
24/0043591676 D0MIC1AN0 IGLESIAS Juárez 22/10/03 22/10/03 24/102918290 1NTERN.DE SERVICIOS

PUENTE V1LLARENTE SL
LEÓN

24/1009257116 FELIPE SIERRA BURÓN 05/04/02 05/04/02 24/103193025 REPALESASL LA VIRGEN DEL CAMINO
24/1015296879 JONATHAN Martínez ECHEGARAY 05/04/02 05/04/02 24/103193025 REPALESASL LA VIRGEN DEL CAMINO
24/1012835103 ROBERTO MENCÍAFDEZ. 05/04/02 05/04/02 24/103193025 REPALESASL LA VIRGEN DEL CAMINO
33/1014729683 MARÍA Jesús Martínez GORRADA 26/09/03 26/09/03 24/102656491 PRO-PANDORADOSL PANDORADO
24/1003178852 ROBERTO MANTECÓN CASTRO 15/12/04 15/12/04 24/103330643 SEVER1ANO NOGUE1RA TORAL LABAÑEZA

41,60 euros

Relación de trabajadores por cuenta ajena del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social a los que no se ha podido notificar por el 
trámite usual las resoluciones que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domicilios que constan en sus ex
pedientes administrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común {BOE del 27.11.92) en la 
redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero {BOE de 14.01.99), se realiza a través de este medio y por anuncio que será expuesto al público en 
el tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domicilios conocidos:

TRABAJADOR NAF RESOLUCION F. RESOLUCION F. EFECTOS LOCALIDAD

MUSTAPHA KAHALLOUKI 341003790087 ANULACION
ALTA 24.02.2005 26.10.2004 VILLADIEGO DE CEA

ABDELAZIZ KAHALLOUKI 341003789986 ANULACION
ALTA 24.02.2005 26.10.2004 VILLADIEGO DE CEA

VALENTIN GEORGIEV VALKOV 241014524115 BAJA 11.02.2005 30.06.2004 VALDESPINO VACA
ALTA 30.08.2004 01.06.2004 . VALDESPINO VACA

ABDELMAJID SABIR 241015655779 ALTA 30.03.2005 22.02.2005 ALMANZA
ALTA 22.03.2005 21.03.2005 ALMANZA

ABDELLAHFAYACHE 241015671745 ALTA 25.01.2005 25.01.2005 ALMANZA
AHMED ELKETTABI 241015671139 MODIF. ALTA 17.03.2005 21.01.2005 ALMANZA
EL MAHDOUD OUATTAB 241015655678 ALTA 23.03.2005 23.03.2005 ALMANZA
AHMED ELKETTIBI 241015671139 ALTA 20.01.2005 20.01.2005 ALMANZA

1NTERN.DE
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TRABAJADOR NAF RESOLUCION F. RESOLUCION F. EFECTOS LOCALIDAD

FRANCISCO PARIA OLIVEIRA 400016490033 MODIFI. ALTA 24.01.2005 05.10.2004 ALMANZA
ABOUZID EL MAHSOUD 241012429016 ALTA 09.03.2005 07.03.2005 MANSILLA DE LAS MULAS
ABDERRAZZAD OUZAID 241008766355 MODIF. ALTA 24.01.2005 21.08.2004 MANSILLA DE LAS MULAS
AYOUB FILLALI 341003960445 MODIF. ALTA 24.01.2005 24.08.2004 MANSILLA DE LAS MULAS
MARIANO JIMENEZ JIMENEZ 390043795150 BAJA 07.03.2005 30.09.2004 ASTORGA
MARIANA DOS ANJOS FERNANDEZ 501019625475 MODIF. ALTA 24.01.2005 31.08.2004 ASTORGA
EDDAOUIABDELKADER 241007329139 BAJA 10.02.2005 30.06.2004 CISTERNA
ALAN ALVES RODRIGUEZ 241011069501 REC. ALZADA 17.01.2005 14.10.2004 CISTERNA
FRANCISCO CARBAJO GALLEGO 240037522409 BAJA 03.02.2005 30.11.2003 VILLAZALA
ABBDERRAHIM ETPAJROUI 241015020936 MODIF. ALTA 24.01.2005 11.08.2004 GRADEFES
ILI YA DZHANDAROV ANGELOV 241014644757 BAJA 11.02.2005 30.06.2004 ROBLADURA DE PELAYO Ga
JOSE LUIS CASADO GARCIA 080369538094 BAJA 07.03.2005 29.02.2004 VILLAMARCO
MARIA ELVIRA NUÑEZ DIAZ 241003699218 BAJA 10.02.2005 31.05.2004 SANTA LUCIA
AALLAM ISMAIL 241012446594 ALTA 04.01.2005 04.01.2005 SANTA COLOMBA DE CURUEÑO

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común {BOE del día 27).

León, 25 de abril de 2005.-EL JEFE AREA DE INSCRIPCION Y AFILIACIÓN, P.D. EL JEFE DE NEGOCIADO, Antonio Laiz Folgueral.

3702 65,60 euros

Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03
EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

EDICTO EMBARGO SALARIOS Y PRESTACIONES

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que 
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOEdel 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado 
la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo in
teresado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03 AV FACULTAD 1 LEÓN 
Tfnos.: 987 21 91 61. Fax: 987 21 91 73.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita
N°EXPTE. NOMBRE/RAZON SOCIAL LOCALIDAD

24/03/04/382/66 VASILE CHESA ALMANZA
24/03/04/388/72 ABELGHANI ELHARKAOUI CABRERA ALMAN
24/03/04/357/41 KAZIMIERZ KRZYS WOJNICKI ALMANZA
24/03/94/304/90 JOSE MAN. APARICIO ARES ASTORGA
24/03/00/153/20 HUMBERTO I.CONDADO ALVES LA BAÑEZA
24/03/05/130/35 VICTOR M. PALACIO QUINTANA LA BAÑEZA
24/03/94/817/21 CARLOS A. GONZALEZ GARCIA BOÑAR
24/03/04/965/67 JESUS M. RGUEZ. SANTOS BOÑAR
24/03/01/1154/78 MIGUELA. RIOS GARCIA ANTOÑANES PAR
24/03/01/925/43 NORDDINEBENNOUK CIMANES TEJAR
24/01/02/837/14 SEGUNDINO GA'RCIA MIELGO LEÓN
24/01/02/837/14 SEGUNDINO GARCIA MIELGO LEÓN
24/03/04/965/67 JESUS M. RGUEZ. SANTOS LEÓN
24/03/04/1483/03 ABOUZID EL MAHSOUD MANSILLA MULAS
24/03/01/182/76 JULIO CESAR VILA RGUEZ. MANSILLA MULAS
24/03/05/515/32 ABDERRAHMANE HACHIMI VILLASIMPLIZ
09/01/00/952/19 LORENZO SANTOS FUENTE SABERO
24/03/03/804/73 LILIANA DIM1TROVA SAHAGUN
24/01/94/1015/57 FCO. J. HIDALGO CHAMORRO TROBAJO CAMINO
24/03/96/336/79 M* CARMEN LAIZ FDEZ. S. ANDRES RABAN.
24/03/04/404/88 ABELARDO DOMINGUEZ TORRE VILLAGARCIA VEG
24/03/05/217/25 M* JESUS CAINZOS GLEZ. SAN JUSTO VEGA
24/03/02/367/94 RUBEN CARRO ARGUELLO STA.ELENA JAMUZ
24/03/03/568/31 FCO. J. CASTAÑO MURCIEGO JIMENEZ JAMUZ
24/03/05/248/56 CARMINDA OLIVEIRA NUNES STA. M* PARAMO
24/03/04/367/51 NIKOLAY DEKOV NIKOLOV VILLAFER
24/03/04/355/39 DIYANA KOSTADINOVA KOSTOVA VILLAFER
24/03/05/286/94 JULIAN RAMOS MILLET VILLAMANIN

PROCEDIMIENTO

MADERAS JUEZ.SL 
SAJUDALA 2004,SL 
GURE-CONST, SL 
HIERROS SOPEÑA 
RECOM MADRID 
CONST.SINDO CAS 
EDIF. Y CONST.LE 
INEM
ELTARO DE LANZ 
OBRAS SIRVENTH 
MIGUEL RASTRAN 
PARRA RGUEZ.J.D. 
RGUES. SANTOS J. 
PASCUAL HNOS.S 
INEM
FRANCO ALVAREZ 
MAGAINVER, S.A.
CARLOSNAVARR 
MUTUA DE CEUTA 
PARADORES ESPA 
MARQUES PASTOR 
GRUPO UN1GRO.S 
CONST. VIGIL SUA 
BAILON MORENO 
REST. AVENIDA II 
MODESTO PEREZ 
MODESTO PEREZ 
PAVIMENT.DIGON
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N° EXPTE. NOMBRE/RAZON SOCIAL LOCALIDAD PROCEDIMIENTO

24/03/04/1103/11 
24/03/1946/51 
24/01/05/267/10 
24/03/01/1018/39

YASSINE OLITAMGHART VILLACALVIEL TOMAS ALCAZAR
GLORIA ALONSO GARCIA NAVATEJERA DISTR1B.PUBLICIT
JAVIER RIVERA SUAREZ V1LLAOBISPO RE PRODUCTOS REBE
SERGIO MARTINEZ TRIGAL SAN PELAYO QUINTANA FORES

León, a 23 de mayo de 2005-EL RECAUDADOR EJECUTIVO, Mateo Martínez Campillo.
4418 81,60 euros

* * *

EDICTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES SOBRE NOTIFICACIÓN A (DEUDORES)

EDICTO NOTIFICACION DE EMBARGO DE CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORRO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que 
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado 
la notificación al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería 
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo in
teresado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes debidamente 
acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de 
los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

El domicilio de la unidad asignada a dichos actos administrativos es: Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/03. AV. FACULTAD, 1- LEÓN. 
Tfnos.: 987 21 91 61- Fax: 987 21 91 73.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los efec
tos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

N°EXPTE. NOMBRE/RAZON SOCIAL LOCALIDAD IMPORTE

03/05/475/89 
34/01/93/941/58 
03/05/606/26 
03/03/1213/94 
03/05/184/89 
03/04/1618/41 
03/05/212/20 
03/05/212/20 
03/96/1492/71 
03/05/382/93 
03/05/382/93 
03/05/558/75 
03/05/545/62 
03/02/480/13 
03/04/556/46 
03/02/1150/04 
03/04/1486/06 
03/94/587/82 
03/92/1217/76 
03/94/817/21 
03/94/817/21 
03/03/1943/48 
03/03/1796/95 
03/05/265/73 
03/94/698/96 
03/94/698/96 
03/94/698/96 
03/04/1529/49 
03/01/925/43 
33/04/91/2137/36 
03/02/368/95 
03/05/189/94 
33/02/93/41/63 
01/01/760/07 
01/03/1034/44 
01/96/1135/37 
03/97/264/34 
01/96/1454/65 
03/93/612/80 
03/01/184/78 
03/01/182/76 
03/01/182/76 
01/03/928/35

ALQUILER VEHICULOS MIMUCAR 
CARLOS CANO RODRIGUEZ 
JOSE LUIS FDEZ. REBORDINOS 
MANUEL ALONSO PEREZ 
JOSE A. CORDERO GARCIA 
JULIA LORENA FANDIÑO PULIDO 
JESUS M. ASENSIO LANSEROS 
JESUS M. ASENSIO LANSEROS 
MARIA PERRERO RAMOS 
Ma LUZ GONZALEZ SANTOS 
Ma LUZ GONZALEZ SANTOS 
JOSE MANUEL HERAS PABLOS 
TOMAS LIMEREZ ALVAREZ 
FELIPE LOPEZ DE LA FUENTE 
ALVARO MIGUELEZ ALVAREZ 
OBRAS Y CONTRATAS S. MARTIN 
MaDOLORES PEREZ CASCALLANA 
JOSE LUIS SANTIAGO PERRERO 
INOCENCIO ZAPATERO TURRADO 
CARLOS A. GONZALEZ GARCIA 
CARLOS A. GONZALEZ GARCIA 
Ma CARMEN DEL POZO ALBA 
HUMBERTO LLAMAZARES MARINELLI 
ANGEL JOSE NATAL FDEZ.
CANDIDO E. RGUEZ. MARTINEZ 
CANDIDO E. RGUEZ. MARTINEZ 
CANDIDO E. RGUEZ. MARTINEZ 
BERNARDO COLADO RIVAS 
NORDDINE BENNOUK 
BEGOÑA DIEZORDAS 
Ma LUISA RUBIO SANCHEZ 
PEDRO M. DE LA TORRE BEDOYA 
MANUELA. MESA RODRIGUEZ 
ESTEBAN C. ALVAREZ DIEZ 
TEODORO LOPEZ GONZALEZ 
ANGEL LOPEZ MIRANTES 
EDUARDO MERINO PASTOR 
JESUS VEGA RODRIGUEZ 
FRANCISCO N. LOUZAO SANCHEZ 
LHOUCEIN OUZAID
JULIO CESAR VILA RODRIGUEZ 
JULIO CESAR VILA RODRIGUEZ 
Ma CARMEN DIEZ ALONSO

ARDON 6,33
VILLALOBAR 3,58
VILLALOBAR 277,39
ASTORGA 9,59
ASTORGA 0,34
ASTORGA 0,21
LA BAÑEZA 3,49
LA BAÑEZA 3,49
LA BAÑEZA 134,79
LA BAÑEZA 13,09
LA BAÑEZA 2,36
LA BAÑEZA 201,81
LA BAÑEZA 525,67
LA BAÑEZA 0,29
LA BAÑEZA 210,00
LA BAÑEZA ' 6,62
LA BAÑEZA 693,25
LA BAÑEZA 1,83
LABAÑEZA 552,23
BOÑAR 0,25
BOÑAR 0,16
BRAZUELO 1,25
CABREROS DEL RIO 76,10
CARRIZO DE LA RIBERA 26,74
VILLANUEVA CARRIZO 20,79
VILLANUEVA CARRIZO 50,00
VILLANUEVA CARRIZO 38,00
CHOZAS DE ABAJO 124,58
CIMANES DEL TEJAR 0,47
VELILLA DE LA REINA 12,31
CISTIERNA 6,12
CISTIERNA 9,92
CREMENES 28,88
LEÓN 0,34
LEÓN 17,66
LEÓN 0,88
LEÓN 1,80
LEÓN 7,28
MANSILLA MULAS 0,13
MANS1LLA MULAS 98,83
MANSILLA MULAS 3,06
MANSILLA MULAS 2,55
ONZONILLA 0,89
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N° EXPTE.

03/05/119/24 
03/05/119/24 
03/05/501/18 
03/05/527/44 
03/05/527/44 
03/04/1543/63 
03/04/65/40 
03/03/1463/53 
03/05/324/35 
03/05/291/02 
03/05/109/14 
03/05/109/14 
03/05/111/16 
03/05/111/16 
01/02/299/58 
01/03/939/46 
01/05/593/45 
01/05/593/45 
01/02/746/20 
03/99/361/88 
01/01/825/72 
01/05/278/21 
01/05/278/21 
01/05/581/33 
03/05/562/79 
03/05/429/43 
03/04/1026/31 
03/04/1164/72 
03/02/978/26 
03/05/263/71 
03/05/323/34 
03/05/323/34 
03/05/232/40 
03/05/232/40 
03/03/1020/95 
03/05/210/18 
03/03/801/70 
03/99/900032/84 
03/05/576/93 
03/05/576/93 
03/05/576/93 
03/05/576/93 
03/92/357/89 
03/05/518/35 
03/05/523/40 
03/01/597/06 
03/04/1614/34 
03/03/1501/91 
03/03/1501/91 
03/05/220/28 
03/05/622/42 
03/05/622/42
03/04/1684/10 
01/95/149/91 
03/04/1286/00 
03/05/104/09 
03/94/363/52 
03/94/363/52 
03/05/270/78 
03/05/434/48 
03/05/214/22 
03/05/192/00 
03/04/993/95 
03/04/993/95 
03/93/801/75 
01/92/166/27 
03/05/531/48 
03/05/286/94 
03/04/1708/34 
03/05/399/13 
03/05/269/77 
03/05/269/77 
03/05/269/77 
03/05/549/66 
01/92/1211/05 
03/05/185/90

NOMBRE/RAZON SOCIAL

MIGUELA. LORENZANA MTEZ. 
MIGUELA. LORENZANA MTEZ. 
ISMAEL GONZALEZ GONZALEZ 
JOSE M. ORICHETA ROJO 
JOSE M. ORICHETA ROJO
STOYAN IANKOV DRAGOMIROV 
JOSE MIGUEL ALONSO DIEZ 
SERTUR OCIO, SL
Ma MONTSERRAT SEOANEZ CHANA 
LUIS VEGA POTRO
ENRIQUE C. ARGUELLO TRISTAN 
ENRIQUE C. ARGUELLO TRISTAN 
Ma ANTOLINA ROBLES CRESPO 
Ma ANTOLINA ROBLES CRESPO 
Ma JESUS DELAMO FERNANDEZ 
HERMENEGILDO BARATA BARRIOS 
PIEDAD DIGON GARCIA 
PIEDAD DIGON GARCIA
Ma SOLEDAD FDEZ. TRASCASAS 
SANTOS GARCIA ALVAREZ 
ROBERTO LEÓN CALVO
FRANCISCO J. MTEZ. SANCHEZ 
FRANCISCO J. MTEZ. SANCHEZ 
RAMON MONTOYA SUAREZ 
TIMBAS, SL
MOSTAPHA NASSIB HAIDAN 
Ma ROSARIO GONZALEZ RUBIO 
HOSPEDERIA SAN MIELAN, SL 
FRANCISCO J. MONTES PANICERES 
ENCARNACION LOPEZ SANTOS 
CELESTINO ALVAREZ CARBAJO 
CELESTINO ALVAREZ CARBAJO 
JOSE CORDON PERRERO 
JOSE CORDON PERRERO
JOSE LUIS ALVAREZ GONZALEZ 
ALFONSO MARTINEZ VILLAMAÑAN 
JULIAN ALONSO VILLANUEVA 
M* MERCEDES GONZALEZ RUBIO 
LERA SANCHEZ E HIJOS, SL 
LERA SANCHEZ E HIJOS, SL 
LERA SANCHEZ E HIJOS, SL 
LERA SANCHEZ E HIJOS, SL 
JOSE A. ALLER GONZALEZ 
ARGENTINA JIMENEZ HERNANDEZ 
FRANCISCO J. TEIXE1RA JIMENEZ 
CONSTRUC. JAVIER CASTRO, SL 
RAFAELA. GONZALEZ GONZALEZ 
GABRIELGARCIA GARCIA 
GABRIELGARC1A GARCIA 
AROA PEREZ CARRO 
TIBURCIO RUBIO R1OL 
TIBURC1O RUBIO RIOL
IVAN SANCHEZ FERNANDEZ 
ALFREDO ARIAS FERNANDEZ 
ABILIO AUGUSTO DE NACIMIENTO 
MIGUEL ANGEL FDEZ. FERNANDEZ 
DOMINGO FERNANDEZ MARTINEZ 
DOMINGO FERNANDEZ MARTINEZ 
JOSE LUIS FIDALGO MARTIN 
DIEGO MARTINEZ ARGUELLO 
LUIS RAMOS MILLET
JOSE MARIA MARTINEZ MANSILLA 
JOSE CARLOS TEJERINA FDEZ. 
JOSE CARLOS TEJERINA FDEZ. 
Ma ROSARIO MEDINA RODRIGUEZ 
M* MONTSERRAT CARNICERO SANCHEZ 
ESTEBAN GALARRAGA CASTAÑON 
JULIAN RAMOS MILLET
ISMAEL VELASCO FERNANDEZ 
MUSTAPHAATMANI
JOSE M. CARRERAALEGRE 
JÓSE M. CARRERAALEGRE 
JOSE M. CARRERAALEGRE 
FLORENTINO PEREZ PEREZ 
M* JOSE DIAZ ROBLES 
NURIA GARCIA ALONSO

LOCALIDAD IMPORTE

ANTIMIO DE ABAJO 
ANTIMIO DE ABAJO 
LA POLA DE CORDON 
LA POLA DE CORDON 
LA POLA DE CORDON 
SALUDES CASTROPONCE 
ROBLEDO GUZPEÑA 
ISOBA
RIEGO DE LA VEGA 
RIEGO DE LA VEGA 
SAHAGUN 
SAHAGUN 
SAHAGUN 
SAHAGUN
TROBAJO DEL CAMINO 
TROBAJO DEL CAMINO 
SAN ANDRES RABANEDO 
SAN ANDRESRABANEDO 
TROBAJO DEL CAMINO 
SAN ANDRESRABANEDO 
TROBAJO DEL CAMINO 
SAN ANDRESRABANEDO 
SAN ANDRESRABANEDO 
TROBAJO DEL CAMINO 
SAN ANDRES RABANEDO 
S. CRISTOBAL POLANT.
S. MIELAN CABALLEROS 
S. MIELAN CABALLEROS 
S. MIELAN CABALLEROS 
S. PEDRO BERCIANOS 
JIMENEZ DE JAMUZ 
JIMENEZ DE JAMUZ 
STA. ELENA DE JAMUZ 
STA. ELENA DE JAMUZ 
CALLEJO DE ORDAS 
STAL MARINA DEL REY 
S AÑTOVENIA VALDONC 
SANTOVENIA VALDONC 
VILLANUEVA CARNERO 
VILLANUEVA CARNERO 
VILLANUEVA CARNERO 
VILLANUEVA CARNERO 
SARIEGOS 
AZADINOS 
AZADINOS
PAPADILLA SOBARRIBA 
LABRAÑA
VALDERAS 
VALDERAS 
VALENCIA DON JUAN 
VALENCIA DON JUAN 
VALENCIA DON JUAN 
VALENCIA DON JUAN 
MONTEJOS DEL CAMINO 
VIRGEN DEL CAMINO 
VIRGEN DEL CAMINO 
VALVERDE DE VIRGEN 
VALVERDE DE VIRGEN 
VIRGEN DEL CAMINO 
VIRGEN DEL CAMINO 
VIRGEN DEL CAMINO 
VEGA 1NFANZAONES 
VEGAQUEMADA 
VEGAQUEMADA 
VILLADEMOR VEGA 
VILLAMANIN 
BUSDONGO DEARBAS 
VILLAMANIN
M1LLARO DE LA TERCIA 
VILLACALVIEL 
VILLAQUEJIDA 
VILLAQUEJIDA 
VILLAQUEJIDA 
VILLAQUEJIDA 
VILLAQUILAMBRE 
NAVATEJERA

40,99 
40,99 
10,34 
7,62 

17,67
3,52 
0,89 
0,30 
0,40 
0,79

10,60 
16,76 
21,20 
33,52 

114,37
5,72 

20,95 
12,17
0,36 
2,33 

150,36 
279,12

0,26 
0,17 

49,18 
45,56

0,81 
1,33 

249,56
1,11

77,44 
. 101,15

1,15 
1,15 
1,35 

100,39 
21,68

9,62 
6,76 

58,48
3,19 

105,10
0,93 
0,12 
0,23 

142,07
3,59 

15,53
0,68 

185,00 
25,22 
25,22
0,06 

30,58 
87,74

0,51 
0,07 
0,12 

197,08
7,17 

101,90 
17,78 
52,23

1,04 
7,29 
0,09 
2,41

17,14 
1.525,15

3,97 
210,15 
116,56 
282,18 
260,97 

22,85 
85,37
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Ministerio de Medio Ambiente

Confederación Hidrográfica del Norte
Comisaría de Aguas

N° EXPTE. NOMBRE/RAZON SOCIAL LOCALIDAD IMPORTE

01/96/1/67 JUAN JOSE GONZALEZ SIERRA VILLAOBISPO REGUERAS 0,50
01/96/1/67 JUAN JOSE GONZALEZ SIERRA VILLAOBISPO REGUERAS 0,27
03/04/347/31 AURORA RODRIGUEZ MARTINEZ VILLAOBISPO REGUERAS 23,90
01/05/488/37 JUAN JOSE RODRIGUEZ PUENTE VILLAQUILAMBRE 227,34
01/96/766/56 JOSE A. SANCHEZ CANTORAL VILLAOBISPO REGUERAS 0,26
01/04/1643/01 JUAN M. SANCHEZ PERRERAS VILLAOBISPO REGUERAS 23,93
03/98/565/71 CONCEPCION ARACELI GLEZ. MAJO VEGUELLINA DE ORBIGO 700,13
03/96/504/53 ANIBAL PEREZ ALVAREZ VILLORIA DE ORBIGO 11,65
03/04/1736/62 MOHAMED MANSOURI ALIJA DE LA RIBERA 0,01
03/05/274/82 MANUEL MENDEZ GARCIA STA OLAJA DE LA RIBERA 14,33

León, a 11 de mayo de 2005.-ELRECAUDADOR EJECUTIVO, Mateo Martínez Campillo.

4959 228,80 euros

INFORMACIÓN PÚBLICA

De conformidad con lo establecido en el artículo 165 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de abril de 1986 (BOE día 30), 
modificado por Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo (BOE de 6 de junio), la Confederación Hidrográfica del Norte ha acordado iniciar de 
oficio expedientes de extinción del derecho al uso privativo de las aguas por interrupción permanente de la explotación durante tres años conse
cutivos imputable al titular, por incumplimiento de las condiciones esenciales de la concesión, o por ambas causas, correspondientes a las con
cesiones de aprovechamientos de aguas, sobre los que constan servidumbres en algunos casos, cuyos datos regístrales se relacionan a continua
ción:

EXPEDIENTE: A/24/04975.
TITULAR: S.A.T. Ferbe N° 8451.
RÍO: Burbia.

MUNICIPIO: Villafranca del Bierzo.
CAUDAL l/seg.: 0,45.
RESOLUCIÓN: FECHA: 14/05/2002. AUTORIDAD: C.H.N.

Lo que se hace público a efectos de notificación a los titulares del derecho que, intentada la notificación personal, no se ha podido practi
car o cuyo domicilio no resulta conocido así como para general conocimiento, por un plazo de UN MES, a fin de que los que se consideren afec
tados por la extinción de las referidas concesiones, incluidos los titulares del derecho, puedan manifestar lo que consideren conveniente, du
rante el indicado plazo, en el Ayuntamiento correspondiente, o bien en la Confederación Hidrográfica del Norte (Comisaría de Aguas, plaza de 
España, 2, 33071 Oviedo).

EL COMISARIO DE AGUAS ADJUNTO, Juan Miguel Llanos Lavigne.
4644 35,20 euros

* * *

ANUNCIO DE VISITA DE RECONOCIMIENTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 165.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986 
de 11 de abril (BOE día 30), modificado por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (BOE de 6 de junio), la Confederación Hidrográfica del 
Norte va a realizar el RECONOCIMIENTO SOBRE EL TERRENO correspondiente a los expedientes de extinción del derecho al uso privativo de 
las aguas por interrupción permanente de la explotación durante tres años consecutivos imputable al titular, por incumplimiento de las condiciones 
esenciales de la concesión, o por ambas causas, emplazados en ese término municipal y cuyos datos regístrales se relacionan a continuación:

Lo que se hace público para conocimiento de los titulares de dichos aprovechamientos, cuyo domicilio no resulta conocido, señalando que para 
llevar a cabo dichos RECONOCIMIENTOS SOBRE EL TERRENO, se han establecido los lugares de reunión, fechas y horas, que se indican.

EL COMISARIO DE AGUAS ADJUNTO, Juan Miguel Llanos Lavigne.

EXPEDIENTE TITULAR RÍO MUNICIPIO CAUDAL l/seg. RESOLUCIÓN
FECHA AUTORIDAD

A/24/45-2057 Herederos de Jacoba Gómez Núñez Sil Cubillos del Sil
Lugar: Entrada principal del Ayuntamiento de Cubillos del Sil. Fecha: 2 de agosto de 2005. Hora: 9:00

474 23/06/1960 D.G.O.H.

A/24/54-6243 Jesús Asenso Blas, Rogelio Rodríguez Álvarez y Sil Páramo del Sil

Natal González Pérez
LuganEntrada principal del Ayuntamiento de Páramo del Sil. Fecha: 2 de agosto de 2005. Hora: 12:00

602,5 09/10/1957 Orden Ministerial

A/24/01304 Grupo Sindical de Colonización n° 598 de Sésamo Cúa Vega de Espinadera
Lugar: Entrada principal del Ayuntamiento de Vega de Espinadera. Fecha: 2 de agosto de 2005. Hora: 10:30

108. 07/05/1957 Orden Ministerial

A/24/01021 S.A. Minero-Siderúrgica de Ponferrada Cueta Villablino 100 07/06/1933 Orden Ministerial

A/24/26-0194 Eloy Del Potro Otero y la Comunidad de Regantes 
de Barcenacabada

Sil Villablino 753,50 10/09/1959 Orden Ministerial
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EXPEDIENTE TITULAR RÍO MUNICIPIO CAUDAL 1/seg. RESOLUCIÓN
FECHA AUTORIDAD

A/24/43-3018 Fernando González García La Collada Villablino 4 30/12/1943 Orden Ministerial
A/24/43-4964 Octavio Álvarez Carballo, José Lombardía Álvarez 

y María Álvarez Barreiro
Fleitina Villablino 4 01/05/1946 Orden Ministerial

A/24/51-5739 José Soto Bardán, José Alba, Herederos de Pío Álvarez, Sil 
Manuel A. Rabanal, Sofía Álvarez Casquete, Pío Bardán 
Maclas, José Maclas Sabugo, Pilar Rodríguez Saez, 
Bernardo Alba, Benigno Maclas González, Alfredo 
Pérez López, Manuela Fernández Rabanal, José González 
Bardán, Saturnino Maclas Sabugo, Antonio Ordás 
Fernández, Eloy Del Potro Otero, Herederos de Benigno 
Rubio García y Atilano González Prieto

Villablino 7,5 25/03/1954 Orden Ministerial

A/24/51-5754 Cristina Rodríguez-Peláez de la Peña Villaseca o Sil Villablino 1 31/12/1954 Orden Ministerial
A/24/52-1206 Cristina Rodríguez-Peláez de la Peña Caboalles Villablino 4 04/03/1954 Orden Ministerial
A/24/52-0856 Manuel Rodríguez Arzuaga, Jesús Díaz Álvarez, Silo Villablino

Fundación Sierra-Pambley, Minero Siderúrgica de de La Cuesta 
Ponferrada, S.A., Teófilo García Álvarez, Luis 
González Peláez y Emilio Cuesta Saez

Lugar: Entrada principal del Ayuntamiento de Villablino. Fecha: 1 de agosto de 2005. Hora: 11:00

9 17/08/1953 Orden Ministerial

67,20 euros

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

PRESA EL PENOSILLO

(San Martín de Torres)

ANUNCIO DE COBRANZA

Una vez expuestos al público el padrón general y las listas co- 
bratorias correspondientes al cobro de la primera anualidad de amor
tización de la obra complementaria a la concentración parcelaria de nues
tra Comunidad y siendo atendidas todas las reclamaciones presentadas, 
se ponen al cobro los recibos de dicha anualidad, cuya cuota apro
bada en la Junta General extraordinaria celebrada el 5 de junio de 
2005 asciende a la cantidad de 300,00 euros/hectárea.

El período voluntario de pago se inicia el día 11 de julio de 2005 
y finaliza el 11 de septiembre de 2005, realizándose esta recaudación 
a través del Banco Pastor de La Bañeza donde estarán depositados 
los recibos.

finalizado el periodo voluntario se procederá al cobro por vía de 
apremio de acuerdo con el artículo 83,4 del real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto Refundido de 
la Ley de Aguas, reglamentos que lo desarrollan y otras disposiciones 
al efecto, incurriéndose en los recargos establecidos en el artículo 28 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, intereses 
de demora y demás costas y gravámenes de aplicación, prohibién
dose el uso del agua a quien no haya satisfecho las deudas.

San Martín de Torres, 21 de junio de 2005.-El Presidente, Vicente 
López de la Fuente.

5340 14,40 euros

CANAL MARGEN IZQUIERDA DEL FORMA

La Junta de Gobierno de la Comunidad de Regantes del Canal 
Margen Izquierda del Forma, en sesión celebrada con fecha 17 de 
abril del 2005, dispone y bajo su responsabilidad, la creación de un fi
chero de titularidad pública denominado Fincas y Propietarios para re
conocer a los titulares de todas las fincas que conforman la superfi
cie regable dominada por el canal Margen Izquierda del Forma con 
derecho al aprovechamiento de las aguas para el riego y la obliga

ción al pago de las tasas correspondientes por conservación y mante
nimiento de las obras hidráulicas, así como por la administración y 
distribución de las aguas, partiendo de los datos facilitados, en su 
día, por la Administración Pública autora de las obras de concentra
ción y transformación en regadío y de los propios interesados. Los 
datos que se recogen, en ordenadores personales, son únicamente de 
carácter identificativo y a petición de los titulares, podrán ser ban- 
carios para la gestión de facturación. No se producirá cesión o trans
ferencia de los datos a terceros sin comunicación previa.

Cabreros del Río, 5 de mayo de 2005.-E1 Presidente de la Junta de 
Gobierno CRCMIP, Matías Llórente Liébana.

3889 20,00 euros

PRESA DE MATUECA

La Comunidad de Regantes “Presa de Matueca”, en la Asamblea 
General extraordinaria celebrada el pasado 29 de marzo, ha acordado 
nombrar Agente Recaudador - Agente Ejecutivo de esta Comunidad 
de Regantes a don Daniel Morán Martínez.

Para que sirva a los efectos legales oportunos.
Matueca de Torio, 14 de abril de 2005.-Tomás Tascón Flecha.
4760 8,00 euros

PRESA DE LAS PEDRIZAS

Don Antonio Pereira Rodríguez, Presidente de la Comunidad de 
Regantes Presa de las Pedrizas.
Solicita. Se publique en el Boletín Oficial de la Provincia 

anuncio por el que se convoca a todos los interesados a la Junta 
General que se celebrará el día 6 de agosto a las 20 horas, en la Casa 
del Pueblo de Valle de Finolledo, con arreglo a la siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1 “.-Exposición a los asistentes del proyecto de las Ordenanzas y 
Reglamentos de la Corpunidad.

2°.-Aclaración de dudas si las hubiera.
3°.-Aprobación de las Ordenanzas y Reglamentos.
Valle de Finolledo, 20 de junio de 2005.-EI Presidente de la 

Comunidad, Antonio Pereira Rodríguez.
5424 19 rxp.12,00 euros


